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ORDEN  DEL  DÍA

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a consig-
nar recursos públicos para el desarrollo del Protocolo para la prevención y actuación
ante la mutilación genital femenina en Navarra y a establecer un calendario de
actuación, presentada por el GP Socialistas de Navarra. 

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a pre-
sentar un proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral de subvenciones
que contemple la especificidad de las diferentes ONG, presentada por el GP
Izquierda-Ezkerra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar
una solución positiva a todas las familias a las que se ha denegado la ayuda a la
excedencia para el cuidado de hijas e hijos, presentada por los GP Unión del Pueblo
Navarro, Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai, Popular del
Parlamento de Navarra e Izquierda-Ezkerra y los Ilmos. Sres. D. Manu Ayerdi Olaizo-
la y D. Patxi Leuza García. 
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— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a esta-
blecer un convenio con los Colegios de Abogacía de Pamplona, Tudela y Estella que
garantice el Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres, presentada por la Ilma. Sra.
D.ª Amaya Zarranz Errea.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a mante-
ner los convenios de colaboración con Colegios de Abogados con el objeto de
potenciar el Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Bikendi Barea Aiestaran.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a consignar
recursos públicos para el  desarrollo del
Protocolo para la prevención y actuación
ante la mutilación genital femenina en
Navarra y a establecer un calendario de
actuación, presentada por el GP Socialis-
tas de Navarra.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Señorías, vamos a dar comienzo a esta sesión de
la Comisión de Políticas Sociales para abordar las
cinco mociones que constan en el orden del día.
Para la exposición de la primera moción, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialistas de
Navarra, tiene la palabra la portavoz, la señora
Arraiza. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias,
Señor Presidente. Mila esker, Presidente jauna.
Buenos días, señoras y señores Parlamentarios.
Egun on denoi. Yo no voy a extenderme mucho en
la defensa de esta moción porque estimo que prác-
ticamente todos los grupos parlamentarios vamos
a estar de acuerdo. Es un tema que ha venido a
esta Comisión a lo largo de esta legislatura en
diferentes ocasiones. 

En el mes de febrero tuvimos noticia de que el
Consejero de Políticas Sociales había presidido la
Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitu-
cional contra la Violencia de Género, en la cual se
había hecho un hincapié especial en la puesta en
marcha de un protocolo contra la mutilación geni-
tal femenina, y en este ínterin, lo que ha sucedido
–aparte de que personas que están trabajando
sobre esta cuestión en Navarra estuvieron en esta
Comisión explicándonos la realidad de esta situa-
ción que padecen y sufren muchas mujeres en el
mundo– ha sido que ha habido una sentencia de la

Audiencia Nacional que ha condenado a la madre
de una niña de 7 años a 2 años de cárcel por un
delito de lesiones graves y a indemnizar a la niña
con 10.000 euros. 

Sobre esta sentencia hay diferentes interpreta-
ciones. En el ámbito de las asociaciones y las per-
sonas que están trabajando contra esta lacra, sin
duda alguna, el hecho de que la madre de una
niña haya sido condenada, teniendo en cuenta que
esa niña había venido a España ya con la mutila-
ción genital practicada, y que haya sido, además,
la madre, y no el padre, la que haya sido condena-
do, plantea, sin duda alguna, bastantes dudas. Y
los especialistas se centran en que las resoluciones
penales deben ser el último punto y el más extremo
en el trabajo con esta cuestión. Todas ellas entien-
den que lo más importante son las labores de edu-
cación, de concienciación con las familias y con la
propia sociedad. La vía judicial no es la solución
y, como se dice, ni siquiera la primera opción, sino
el último recurso.

Y, por tanto, lo que tiene que hacer de alguna
manera la sociedad es poner en marcha todos
aquellos mecanismos que ayuden y que contribu-
yan a que se vaya aceptando la gravedad de esta
tradición, la gravedad de este atentado contra la
integridad física y psíquica de tantas niñas en una
tradición vigente en aproximadamente 28 países
de África y sobre la que Naciones Unidas calcula
que 140 millones de mujeres la han sufrido y que 3
millones de niñas están en riesgo cada año en el
mundo. 

Tenemos que ponernos en la piel también de
las personas que viven dentro de esas culturas y lo
que tenemos que fomentar, sin duda alguna, es el
trabajo de educación y de concienciación en los
propios grupos sociales, el trabajo que se está rea-
lizando en algunos países como Senegal y el tra-
bajo que se está realizando en las comunidades
africanas. En concreto, hay unas 8.000 comunida-



des africanas y 15 países africanos que en los últi-
mos años se han comprometido a erradicarla. 

Esto no quiere decir que se vaya a erradicar de
golpe y porrazo porque, de alguna manera, esta-
mos hablando de hábitos milenarios que requieren
una implicación institucional. Es por eso por lo
que también entendemos que el hecho de impulsar
todas las medidas de cooperación al  desarrollo,
aunque parezca mentira, son elementos que contri-
buyen de manera importante a que tanto el ámbito
sanitario como el ámbito educativo en estos países
puedan estar potenciados y apoyados para
 desarrollar campañas educativas y campañas de
salud dirigidas a las mujeres, porque, como uste-
des saben, son fundamentalmente las abuelas las
que llevan a cabo esta práctica, con, bueno, esta
idea de que es absolutamente necesario para
poder contraer matrimonio.

De hecho, por ejemplo, en Gambia, más del 80
por ciento de las mujeres sufren la mutilación
genital, y en ese país se está formando de manera
seria a profesionales de la salud y la educación y a
estudiantes de medicina para prevenir y atender a
las afectadas. Queda claro que, de alguna forma,
los médicos, los centros de salud y las escuelas son
elementos fundamentales e importantes para tra-
bajar, para tratar de concienciar a las familias y a
la sociedad sobre esta cuestión. 

En concreto, debido al tipo de inmigración que
llegaba a Girona, en esta ciudad, digamos, se dio
el primer paso, el primer protocolo de prevención
de la mutilación genital femenina en España, con
una mesa que estaba compuesta por especialistas
sanitarios, educadores, mediadores, mossos, que
trataban de detectar, prevenir y, sin duda alguna,
abortar cualquier caso de riesgo de esta práctica
en Cataluña. Y también, como saben, tratar de
prevenir el hecho de que cuando estas niñas van
en vacaciones a esos países, puedan volver ya con
la mutilación, digamos, realizada. 

Quería indicarles que el fallo de la Audiencia
Nacional también hace pensar a los expertos y
especialistas en este asunto que a lo que puede
contribuir este fallo es a que las familias, cono-
ciéndolo, si llevan a las niñas a ese país, puede
que ya no vuelvan, ante la posibilidad de que sean
enviados a la cárcel los progenitores; y que, por
tanto, está cada vez más claro que hay que reali-
zar otro tipo de labores de prevención, de educa-
ción, desde los diferentes ámbitos de la Adminis-
tración Pública. Y esta propuesta de resolución va
en esta línea. Nos parece interesante el protocolo
que ha firmado el Gobierno de Navarra dentro de
esa herramienta, que es el Pacto Integral Contra
la Violencia de Género, pero creemos que si ese
protocolo no está dotado de los medios tanto
humanos como materiales que puedan llevar a
cabo o puedan realmente llevar a buen puerto las

tareas que tienen que realizarse, pues quedará en
papel mojado.

Y el hecho de lo que ha sucedido con esta sen-
tencia y el hecho de todo lo que están manifestan-
do todos los colectivos y los especialistas en este
asunto a propósito de cómo debe ser abordada
esta situación nos lleva a pensar que el Gobierno
de Navarra se tiene que implicar seriamente, con
recursos públicos, para poder hacer frente a esta
situación, para poder llevar a cabo las labores
sobre todo preventivas de educación, de salud, de
acompañamiento.

Y, como les digo, no solamente dentro de la
Comunidad Foral de Navarra, sino pensando que
la Cooperación al  Desarrollo significa, sobre
todo, poder establecer vías para que los países del
sur puedan realmente llevar a cabo políticas que
consoliden la idea de ciudadanía y la idea de dere-
chos ciudadanos en los países, digamos, del sur,
con el fin de poder acabar con estas prácticas y
con otro tipo de situaciones que dejan en desigual-
dad a tantas personas en el ámbito del sur. 

Es por eso por lo que pedimos el apoyo para
esta moción que esperamos que pueda contar con
el apoyo del conjunto de los grupos parlamentarios
de esta Comisión. Muchas gracias. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Arraiza. Abriremos ahora un
turno a favor y luego un turno en contra de la
moción. Turno a favor, ¿portavoces que quieran
intervenir? Señor Rapún, por parte de UPN, tiene
la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios.
Después de esta ilustración tan magnífica que nos
ha hecho la señora Arraiza acerca de la mutila-
ción genital femenina y de todas sus interrelacio-
nes a nivel nacional, internacional, y con la última
noticia de la última sentencia que nos ha facilitado
y nos dado a conocer, pues yo creo que, de alguna
forma, a mí me corresponde enmarcar toda la
cuestión de la mutilación genital femenina en las
acciones, los niveles y las actuaciones que está
haciendo el Gobierno de Navarra o cómo se están
 desarrollando. 

Evidentemente, vamos a votar a favor de esta
moción, si bien, previamente, he de confirmar lo
siguiente: que desde el año 2006, ya hay un proto-
colo de actuación coordinada en la asistencia a
víctimas de violencia de género y que es dentro de
este protocolo donde se enmarca el protocolo
específico sobre mutilación genital femenina. Y la
vocación de este protocolo ha de ser la adaptación
a una realidad diversa y no al revés. Las mujeres
no deben ser tratadas nunca desde estándares
genéricos al amparo de lo que establezca el proto-
colo, por lo que deberá habilitarse un mecanismo
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que permita realizar acciones específicas en casos
que, por su especificidad, así lo requieran.

El INAFI, desde el año pasado, desde el año
2012, ha propuesto a la Comisión de Seguimiento
del Acuerdo Interinstitucional la redacción de un
protocolo para la prevención y actuación ante la
mutilación genital femenina en Navarra y la de un
protocolo también contra la trata de mujeres y
niñas con fines de explotación sexual. Con el obje-
tivo de dar respuesta integral a las mujeres y niñas
que sufren cualquier situación de MGF, este proto-
colo contempla un conjunto de medidas que abar-
can aspectos educativos, sanitarios y de servicios
sociales; y también, un conjunto de mecanismos de
apoyo, coordinación y cooperación entre y dentro
de las instituciones públicas. 

Me voy a referir a aquellos organismos, que es
lo mismo que decir aquellos recursos que tiene el
Gobierno de Navarra a los cuales afecta la puesta
en marcha de este protocolo, indicando que, por
ejemplo, están implicados, con todos sus recursos,
el departamento de Salud: Atención Primaria,
Atención a la Mujer, centros hospitalarios; el
Departamento, evidentemente, de Políticas Socia-
les, también Atención Primaria, etcétera; el
Departamento de Educación, en Educación Infan-
til y Primaria; y el Departamento de Presencia,
Justicia e Interior. Y otros organismos, pues en el
ámbito de colaboración de ONG, pues como son
Médicos del Mundo, y los servicios municipales de
atención a la mujer que hay en los distintos Ayun-
tamientos. 

Actuaciones. Pues la difusión del protocolo
entre profesionales de las distintas áreas que inter-
vienen, incluir el protocolo en la página web para
que sea de conocimiento general. Y, por otro lado,
el INAFI coordina el Marco del Acuerdo Interinsti-
tucional, la aplicación correcta de este protocolo
de prevención y de atención ante situaciones de
MGF. Se diseña una acción de formación específi-
ca para profesionales, tema de sumo interés tam-
bién porque a los profesionales hay que formarles
en la materia, y al mismo tiempo, el INAFI va a
proponer una recogida de datos a través de un
modelo unificado a utilizar por las diferentes ins-
tancias. 

¿En qué niveles afectan estas actuaciones?
Pues en un primer nivel, que se trataría de identi-
ficar y detectar a las niñas en riesgo e interven-
ción preventiva con sus familias, pues afecta a
recursos del sistema sanitario, del sistema educati-
vo y del sistema de servicios sociales, desde Aten-
ción Primaria, Pediatría, Medicina de Familia,
etcétera, Enfermería, Trabajo Social, pasando por
urgencias hospitalarias, el servicio de pediatría,
en el sistema educativo, evidentemente, las escue-
las infantiles y los centros de Educación Primaria,
y en los servicios sociales, pues servicios sociales

de base y servicios sociales especializados. En un
segundo nivel, estaría la atención e intervención a
mujeres afectadas también dentro del sistema sani-
tario y el sistema de servicios sociales. Y en el ter-
cer nivel, prevención y educación a grupos de ries-
go, intervendrían el sistema de servicios sociales,
el educativo y el sanitario. Y el cuarto, que quizás
tenga también sumo interés, como es el de la for-
mación a profesionales dentro del ámbito de la
sanidad, de los servicios sociales, del sistema edu-
cativo y del jurídico. Los y las profesionales objeto
de formación especializada para la atención a
mujeres y niñas objeto de MGF pertenecen a los
siguientes recursos sanitarios, como he dicho,
pues, del sistema sanitario, de Atención Primaria,
centro de atención, etcétera. 

Como ven, hay un elenco de recursos, un con-
junto de recursos que el Gobierno pone a disposi-
ción de aquellas personas o sobre todo, para
 desarrollar el protocolo con el fin de detectar a
personas, mujeres y niñas, en riesgo de la mutila-
ción genital femenina. Y ahora, lo que hay que
hacer, evidentemente, es ponerlo en marcha, y que
esta lacra social que de alguna forma afecta a un
gran número de personas, sobre todo inmigrantes,
pueda  desaparecer. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Rapún. A continuación, por
parte de Bildu-Nafarroa, el señor Barea tiene la
palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presi-
dente jauna. Egun on denoi. Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días a todos y a todas.
Todos somos conscientes de la importancia del
tema. La totalidad de los grupos parlamentarios y
las organizaciones sociales hemos coincidido en la
necesidad de elaborar e implementar un protoco-
lo, un protocolo específico, transversal, interdisci-
plinar e integral. Un protocolo que establezca un
modelo de intervención para prevenir estas prácti-
cas. Un protocolo que proporcione –aquí se ha
mencionado– a los profesionales de los distintos
campos los conocimientos básicos. Un protocolo
necesario para el diagnóstico, el seguimiento y la
atención de los diferentes casos. Un protocolo con
modelo preventivo –la señora Arraiza se ha exten-
dido en este tema– en nuestra tierra, en lo que
concierne a la acogida de las mujeres y niñas;
pero también un protocolo que se extienda y pre-
venga la mutilación en la mejor manera en los
países de origen en los que persiste la práctica
que pretendemos erradicar. Un protocolo y un
modelo que determinen la metodología de inter-
vención en casos de riesgo inminente.

Todas y todos somos conocedores del recorrido
que ha tenido en este Parlamento, en la anterior
legislatura, que –intento baldío– posteriormente
apareció en la agenda del Parlamento hace un
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año, concretamente, el 16 de marzo del año pasa-
do y, después de distintas iniciativas, llegamos
adonde lo razonable nos conduce: a la materiali-
zación del protocolo ya elaborado que permita
abordar con garantías esta lacra de la mutilación
genital femenina.

Un protocolo que nos parece interesante, que
nos parece acertado, aunque tiene alguna sombra
que pulir, como es –ya se recogió en la sesión de
trabajo– que no establece con claridad los meca-
nismos de seguimiento, evolución y rectificación
necesarios, pero vamos ahora a la propuesta de
resolución, y ahí queremos centrar nuestra inter-
vención, porque un protocolo, cualquier protocolo,
independientemente del propósito para el cual sea
creado, se debe materializar, debe pasar de la teo-
ría a la práctica, y para hacer posible esa mate-
rialización, los medios, y especialmente los medios
económicos, son imprescindibles. 

Un protocolo sin recursos se convierte en una
mera declaración de intenciones, y eso lo tenemos
que tener en cuenta. Y la aportación económica y
la voluntad política de aplicarlo son elementos
fundamentales para seguir recorriendo este cami-
no con éxito. Resumiendo, este Parlamento y las
organizaciones sociales que aquí lo han mostrado
se han posicionado con claridad al respecto,
inequívocamente. Creo que no existe ninguna duda
por parte de nadie. Todas y todos somos conscien-
tes de las implicaciones del tema, los perjuicios
que tiene la mutilación genital femenina en nues-
tra tierra y fuera de ella. 

La herramienta para abordar el tema está ela-
borada. Ya la teoría está hecha. Y, para poder
trasladar con éxito de la teoría a la realidad estas
políticas, estos protocolos, para  desarrollar ade-
cuadamente las acciones para atajar esta terrible
práctica–el señor Rapún lo ha mencionado tam-
bién largo y extenso– y para dotar de las herra-
mientas adecuadas a los profesionales sanitarios y
a los profesionales que deben formar en contra de
esta práctica, necesitamos los medios adecuados y
los medios proporcionales. Y, con este objeto
–entendemos– está realizada la moción y la pro-
puesta de resolución. 

Es por lo anteriormente mencionado y por el
recorrido que este grupo parlamentario ha tenido
desde el principio en contra de la mutilación geni-
tal femenina por lo que anunciamos que votaremos
afirmativamente a esta moción. Mila esker.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Barea. Señor Lasa, por parte de
Aralar/Na-Bai, tiene la palabra. 

SR. LASA GORRAIZ: Mila esker, Presidente
jauna. Muchas gracias, señor Presidente. Ya se ha
expuesto de forma clara y argumentada toda la
problemática que rodea hoy a la mutilación feme-

nina, también en nuestros países, en Europa, y,
todo lo relativo a la activación de los protocolos
para hacer frente a la misma en la medida de
nuestras posibilidades. En ese sentido, nos unimos
a la voz que reivindica una puesta en marcha lo
más efectiva y rápida posible de ese protocolo que,
efectivamente, haga frente a este problema. 

Sin embargo, quisiera hacer una pequeña refle-
xión sobre el origen de todas estas cuestiones de la
mutilación femenina y lo que ello significa, porque
a  nosotros, mentes occidentales, se nos hace
incomprensible, desde luego; no ya solo el hecho
de la mutilación femenina, sino que haya, dentro
del ámbito familiar, una práctica que se transmite
de una generación a otra y se mantiene, porque es
evidente que ninguna generación anterior desea
un mal para la siguiente y, sin embargo, practican
este tipo de mutilaciones. 

Eso, sin duda, está unido a reminiscencias de
mentalidades muy arcaicas que están ligadas a
ritos tribales de iniciación, de identidad. Ritos que
en un tiempo también se hicieron en Europa y tam-
bién practicaron antepasados lejanos nuestros.
¿Cómo se ha ido cambiando esto, esta mentalidad
social? ¿Cómo se ha ido eliminando esa necesidad
de mantener ritos dañinos físicos de generación en
generación? Pues, sin duda, gracias al  desarrollo
y a la evolución de los pueblos. En la medida en
que las sociedades se modernizan, la razón va
venciendo a la práctica tribal, y se plantean nue-
vos métodos de convivencia; dejan de ser necesa-
rios estos signos de iniciación y de identidad que
se practicaron en la Antigüedad. 

Por lo tanto, yo quiero remarcar la gran
importancia de mantener las ayudas al  desarrollo
para los pueblos del Tercer Mundo. Si  nosotros
apoyamos la educación en África, en países como
Ghana, Togo, Benin, Costa de Marfil, Camerún,
etcétera, estaremos evitando, o estaremos contri-
buyendo no ya a paliar en el corto plazo la prácti-
ca de la mutilación genital femenina, sino a cam-
biar la mentalidad social que hará que esto deje
de ser un problema extendido lo antes posible.
Entonces, con el apoyo a esta moción, también la
reivindicación de recuperar todo el presupuesto de
ayuda al  desarrollo, que tan importante es y que,
desgraciadamente, un retroceso tan alto está
sufriendo en los últimos años por parte del
Gobierno de Navarra. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Lasa. Por parte del Partido Popu-
lar, la señora Zarranz tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, buenos días a todos.
Bueno, la verdad es que poco más puedo aportar a
lo que se ha dicho aquí. En fin,  nosotros, por
supuesto, también vamos a apoyar esta moción. Lo
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primero que quiero hacer, aunque no estén aquí
presentes, es agradecer el trabajo que ha realiza-
do Médicos del Mundo, especialmente, porque es
la ONG que más se ha implicado en la elabora-
ción de este protocolo. Cuando estuvieron aquí,
nos explicaron los testimonios de lo que era la
mutilación genital femenina y, especialmente,
algunos testimonios que nos indicaban que en
determinadas tribus se lo tomaban como una fies-
ta. A mí, particularmente, me pareció realmente
escalofriante, en el sentido de lo que ha dicho el
señor Lasa. El hecho de que esa tradición que en
la práctica es violencia de género, diríamos aquí y
nos quedaríamos cortos, se tome en esos países
como una fiesta, como una tradición, es algo que
hay que tener en cuenta. 

Por supuesto, tenemos que potenciar la educa-
ción, tenemos que potenciar la sanidad en los paí-
ses del Tercer Mundo y también tenemos que edu-
car a las personas que están aquí, no solamente
para que vean, como ha dicho también la señora
Arraiza, que realizar este tipo de prácticas les
puede llevar a la cárcel, sino para que vean lo
malo que es para sus propias hijas. Creo que es
muy importante concienciar a las mujeres en los
países de origen y también aquí. Con lo que dice
la propuesta de resolución, por supuesto, creo que
cualquier protocolo o plan necesita estar dotado
de recursos públicos para ser eficiente.  Nosotros,
por supuesto, aprobaremos la moción. Muchas
gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Zarranz. Por parte de Izquierda-
Ezkerra, el señor Mauleón tiene la palabra.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on.
Buenos días a todos y a todas. Bien, poco más hay
que añadir, pero haré algunas reflexiones. Es evi-
dente que estamos ante una cuestión que es una
grave vulneración de los derechos humanos de las
mujeres y de las niñas en este caso, y que, desde
luego, hay que tomar medidas contundentes y efi-
caces para su prevención y erradicación. A mí sí
que me gustaría destacar algunas cuestiones.

Ya se ha dicho, en primer lugar, el trabajo titá-
nico que sobre esta cuestión ha realizado la ONG
Médicos del Mundo y que recientemente asistía a
esta Comisión, a explicarnos la situación de esta
problemática. Hay que decir también que, lamen-
tablemente, la pasada legislatura, se aprobó una
moción de estas mismas características, pidiendo
un protocolo, con unos plazos concretos, que se ha
incumplido con años de retraso por parte del
Gobierno de Navarra. Y la verdad es que esto está
siendo una costumbre sobre la que algún día debe-
ríamos reflexionar, esto es, si lo que aprobamos en
esta Cámara realmente sirve para algo porque, a
la vista de lo que ocurre, la verdad es que da
mucho que pensar.

La verdad es que en el pasado Pleno, discutía-
mos cómo una ley aprobada por unanimidad,
como es la ley de accesibilidad universal, lleva
tres años sin el  desarrollo reglamentario, y así, un
cúmulo de iniciativas y de propuestas que se
aprueban en esta Comisión y que quedan muy
bien de cara a la galería, pero que luego caen en
saco roto. 

En esta ocasión, volvemos a insistir en lo
mismo: no vale con presentar un borrador, hay
que dotar de medios, y, lamentablemente, difícil-
mente se va a poder dotar de medios cuando una
partida fundamental para esta cuestión, como es
la de Cooperación al  Desarrollo, ha sufrido el
mayor recorte de la historia de Navarra o cuando,
en general, todas las políticas de apoyo a progra-
mas sociales se están reduciendo de manera drás-
tica. Por tanto, estaremos atentos para ver si efec-
tivamente se cumplen y se ponen medios
extraordinarios para que se cumplan estas y otras
mociones. 

En todo caso, por supuesto,  nosotros vamos a
votar a favor de esta cuestión pero, desde luego, lo
que nos parece fundamental es que estos acuerdos
no sean, insisto, acuerdos de cara a la galería,
sino que se den pasos efectivos y concretos para su
cumplimiento. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Mauleón. Por parte de los Parla-
mentarios no adscritos, señor Leuza, tiene la
palabra.

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Egun on. Buenos días a todos y a todas.
Bueno, como no podía ser de otra forma, también
 nosotros vamos a votar a favor.

En la sesión que tuvimos hace un tiempo, no
sé si fue un mes o dos meses, quedó claro que
todos entendimos perfectamente el problema.
Vimos claramente que es una cuestión, sobre
todo, cultural y de educación; y para eso, sí que
es imprescindible mantener las ayudas, como ha
dicho el señor Lasa. 

Parece ser que sí se ha hecho el protocolo, cre-
emos que está hecho el protocolo, entonces, desde
luego, lo que es importante es ponerlo en marcha,
que sería el segundo paso. Yo creo que se ha dicho
todo, pero sí que quiero decir una cosa, que es
muy importante: el control, sobre todo, el control,
pasa por los servicios sanitarios, y, desde luego,
será muy difícil llegar a ese control –y no nos
podemos olvidar– si no hay tarjeta sanitaria. Nada
más. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Leuza. Ahora, la señora Arraiza, si
quiere hacer uso del turno de réplica, tiene la
palabra.
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SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias,
Presidente. Quiero agradecer a todos los grupos
parlamentarios el apoyo a esta propuesta de reso-
lución que, efectivamente, tal y como ha explicado
el señor Barea, pretende que la teoría pase a la
práctica, y es por eso por lo que tiene dos puntos.

Uno, que es en el que se pide la consignación
de todos los recursos públicos necesarios y, en
segundo lugar, establecer un calendario de actua-
ción para que realmente sepamos cuándo se van a
poner en marcha estos recursos y de qué manera
se va a hacer, porque es la forma de ponerse las
metas y de ponerse manos a la obra. En cualquier
caso, simplemente, les doy las gracias a ustedes y,
sobre todo, a la organización no gubernamental
Médicos Sin Fronteras, que ha hecho lo que tiene
que hacer una organización no gubernamental, ser
un movimiento que llame la atención sobre las
cuestiones que deben ser tenidas en cuenta por los
poderes públicos desde su independencia. Muchí-
simas gracias. Mila esker.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Arraiza. Finalizado el debate,
procederíamos a la votación de la primera
moción. ¿Votos a favor? No habiendo votos en
contra ni abstenciones, y habiendo unanimidad,
quedaría aprobada esta moción.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a presentar
un proyecto de Ley Foral de modificación
de la Ley Foral de subvenciones, que con-
temple la especificidad de las diferentes
ONG, presentada por el GP Izquierda-
Ezkerra.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Pasaríamos al segundo punto: Debate y votación
de la moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a presentar un proyecto de ley foral de
modificación de la Ley Foral de Subvenciones, que
contemple la especificidad de las diferentes ONG,
presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda-
Ezkerra, para cuya defensa tiene la palabra el
señor Mauleón.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on
berriero guztiei. Buenos días de nuevo a todos y a
todas. Esta es una moción que, como decía antes,
ya es reiterativa. Y es que en la pasada legislatura
también se aprobó una iniciativa de estas caracte-
rísticas, en este caso impulsada por el Partido
Socialista, solicitando lo que es algo absolutamen-
te lógico, y es que se establezcan unos plazos
determinados en las convocatorias de subvencio-
nes con un objetivo muy claro: que todas las enti-
dades, sociales, culturales, medioambientales, de
salud, etcétera, puedan contar con una financia-
ción económica conocida a principios de año que

les permita planificar, que les permita hacer bien
su trabajo, etcétera. 

¿Qué ocurre? Lo que ocurre es que hoy es el
día en el que innumerables convocatorias de sub-
venciones no se sabe si van a salir, salen en pla-
zos, muchas veces, muy tarde, y esto genera verda-
deros quebrantos en las ONG. Les voy a poner un
ejemplo paradigmático de lo que tenemos encima
de la mesa. Recientemente, nuestro grupo parla-
mentario solicitaba al Gobierno que se le informa-
ra sobre el estado de todas las convocatorias de lo
que se deriva de la ley del fondo del 0,7 del IRPF.
Pues bien, como saben ustedes, se trata de un
fondo que ya, meses antes del año anterior, porque
se hace con la recaudación de Hacienda del año
anterior, es conocido. 

Eso lleva a que, por ejemplo, a nivel del Esta-
do, se convoque con meses de antelación, en el
mes de septiembre del año anterior, y que ya para
principios de año, esté resuelta la convocatoria; y
que, por tanto, las ONG y las entidades sociales
puedan, como es lógico, tener un presupuesto
conocido desde principios de año. 

Pues bien, hoy es el día en el que, como saben
ustedes, estas convocatorias del IRPF se dividen
en 5 grupos. Y la respuesta es muy clara: las del
grupo 2 están todavía pendientes de creación por
parte del servicio de presupuestos a través del
correspondiente mecanismo presupuestario, por lo
que no podemos ofrecer más detalles de las mis-
mas. Las convocatorias 3 y 4 ya han sido tramita-
das pero siguen pendientes de publicación en el
BON. Las del 1 fueron recientemente informadas
en el Consejo de Bienestar Social pero, igualmen-
te, no han salido. 

¿Qué quiere decir esto? Que no se sabe toda-
vía ni qué va a ser de algunas de ellas, otras están
pendientes de publicación en el BON y otras toda-
vía llevan más retraso. ¿Qué va a suponer esto?
Pues que, lógicamente, luego hay que dar unos
meses para presentar los proyectos, evaluarlos,
poder hacer una resolución y –no digo nada–
aprobar la correspondiente partida económica y
su abono a las entidades sociales. ¿Qué supone
esto a efectos reales? Pues que muchas de ellas
están cobrando subvenciones en julio, en agosto,
en septiembre y, lógicamente, todo el trabajo que
han tenido que  desarrollar durante el año, en esos
meses previos, pues se hace con una incertidumbre
absoluta, en muchas ocasiones, teniendo que pedir
créditos; en otras ocasiones, pidiendo créditos que
luego no pueden sufragar porque la subvención,
finalmente, no llega. Es decir, un absurdo en toda
la lógica presupuestaria. 

Por tanto, ¿qué estamos pidiendo? Pedimos ya
algo concreto y que sea obligatorio por ley. Que se
establezca por ley un plazo determinado para que
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se sepa cuándo van a salir a concurrencia compe-
titiva las diferentes convocatorias de subvencio-
nes, en qué fecha se van a resolver y en qué fecha
se van a abonar para que precisamente las entida-
des sociales, que realizan una labor que a todos
nos parece tan importante, sepan a qué atenerse y,
por tanto, puedan planificar de una forma eficaz y
eficiente su trabajo. Entiendo que es una cuestión
absolutamente lógica y espero que cuente con su
apoyo. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Mauleón. Entonces, abriríamos a
continuación un turno de intervenciones a favor.
¿Portavoces que quieran intervenir? El señor
Rapún, por parte de Unión del Pueblo Navarro,
tiene la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. Continuando con esta segunda moción, simple-
mente haré una intervención breve y haré un par
de reflexiones y una aclaración. La aclaración es,
señor Mauleón, que esta cuestión que usted plan-
tea en la moción no afecta a todas las ONG, por-
que aquellas ONG que se llaman de cooperación,
estas cuestiones ya las tienen resueltas. Sí que
afecta a otras ONG que son de ámbito social, que
no tienen un convenio de colaboración directa-
mente con el departamento o con el Gobierno. 

De cualquier forma, tampoco sería necesario
llegar a lo que usted solicita en su moción de
modificar la Ley Foral de Subvenciones y de hacer
un anticipo o un calendario para que se convo-
quen en tiempo y forma y se puedan conceder las
ayudas económicas a estas ONG para su normal
funcionamiento. Y digo que no hace falta porque
la actual ley ya permite esto.

Ahora bien, ¿cuál es el problema? El proble-
ma es que actualmente estamos con unos presu-
puestos prorrogados. La cuestión sería por qué
estamos con unos presupuestos prorrogados y que
cada uno se acuerde de qué votó en aquella sesión
del Pleno de los presupuestos. Y de hecho, el
Departamento de Políticas Sociales solicitó al de
Economía una tramitación anticipada de las con-
vocatorias, pero ha sido este Departamento de
Economía el que ha informado negativamente
sobre esta cuestión. ¿Por qué? Pues porque hay
una cierta inestabilidad a la hora de programar el
gasto y a la hora de programar lo que son los
ingresos. 

Por consiguiente, vamos a votar a favor. Posi-
blemente, no sea necesario modificar la ley, y,
además, es una cuestión que no afecta, como digo,
a todas las ONG, porque aquellas ONG que tienen
convenio de cooperación y colaboración con el
departamento, esta cuestión la tienen resuelta.
Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Rapún. Por parte del grupo
Socialistas de Navarra, la señora Arraiza tiene la
palabra.

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias,
señor Presidente. Nuestro grupo también va a apo-
yar esta moción. En el mes de diciembre, creo,
también aprobamos una proposición de ley en el
Parlamento que mejoraba, de alguna manera, el
tratamiento de esta cuestión. Como ustedes saben,
dentro de lo que es el territorio común tributario
del Estado esta cuestión ya está regulada. 

En general, hay una convocatoria que suele ser
alrededor del mes de septiembre o de octubre que,
lógicamente, no se puede librar hasta enero o
febrero, que es cuando los presupuestos ya están
aprobados y, por tanto, las cuantías pueden ser
libradas a las diferentes ONG. Lógicamente, por el
régimen fiscal que tenemos en Navarra, las entida-
des, las ONG que operan en Navarra, no pueden
concurrir a esa convocatoria y es por eso por lo
que en el año 2007 se aprobó en este Parlamento
la ley del 0,7 dedicada a fines de interés social. 

Para nuestro grupo, puede ser razonable modi-
ficar la ley, pero creo que también en la pasada
legislatura, lo que hicimos fue aprobar una
moción en la que instábamos al Gobierno a que,
para el mes de enero o febrero, todas las convoca-
torias estuvieran publicadas, porque no se trata
solamente de este ámbito, se trata de prácticamen-
te todos los ámbitos. Hace poco lo vimos con el
ámbito deportivo, pasa lo mismo con las entidades
culturales. 

Seguramente, hay cuestiones que son difíciles,
pero, bueno, la maquinaria de la Administración
tiene que ponerse al servicio de las necesidades
ciudadanas tal y como se van  desarrollando en
cada momento concreto. Entonces, entendemos
que no solamente esta por tener que ver con los
fines destinados al interés social del 0,7 del IRPF,
sino que el conjunto de convocatorias que
 desarrolla o realiza el Gobierno tiene que estar en
un plazo que haga posible que las entidades de
cualquiera de los sectores sepa con qué presupues-
to va a contar y pueda realmente  desarrollar su
trabajo, con la seguridad que es absolutamente
razonable para llevar a buen término cada uno de
los proyectos. 

En cualquier caso, quizás estamos hoy votando
una cosa sobre la que nos van a hablar las entida-
des el próximo jueves, porque en una iniciativa
parlamentaria firmada por todos los grupos parla-
mentarios, solicitábamos, precisamente, la compa-
recencia en una sesión de trabajo de las diferentes
entidades para que nos expliquen cuál es su situa-
ción ante estos problemas que, como decimos, la
inscribimos  nosotros, aun entendiendo la diferen-
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cia que hay entre la legislación en el ámbito
nacional y en el ámbito autonómico. Lógicamente,
en Navarra, por ser más pequeño, sería más fácil-
mente solucionable, sin necesidad de modificar la
ley, con el compromiso de que todas las convoca-
torias para todos los ámbitos estén aprobadas en
ese plazo, que haga posible que el trabajo de las
entidades se  desarrolle con tranquilidad y con
seguridad a lo largo del año. Votaremos favorable-
mente. Muchas gracias. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Arraiza. Por parte de Bildu-Nafa-
rroa, el señor Barea, ¿va a intervenir?

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presi-
dente jauna. Gracias, señor Presidente. Seré
breve. Primero, queremos dar unas pinceladas
conceptuales. Es necesario a veces contextualizar,
aunque sea en este aspecto. Es innegable la
importancia del tejido asociativo en nuestra socie-
dad, y particularmente lo que representan, que es
conocido por todos y todas, las organizaciones no
gubernamentales. Así lo entendemos, por lo
menos, desde este grupo político, y creemos que
desde la totalidad. Las ONG y su trabajo son
imprescindibles en los diferentes ámbitos de actua-
ción en los que se suelen desenvolver. Y, aún más,
en esta época de crisis y de situación socioeconó-
mica que golpea con especial crudeza a los pro-
pios y a los ajenos, y, como se ha mencionado
aquí, independientemente del sector que se ocu-
pen: la cooperación internacional, el medio
ambiente, las personas dependientes o las perso-
nas en riesgo de exclusión. Su labor es necesaria y
las distintas Administraciones deben ser conscien-
tes de la importancia. 

Y la importancia se da con el apoyo. Y no un
apoyo teórico, que es relativamente fácil y cómo-
do, sino que este apoyo debe ser en el plano eco-
nómico y en el plano de dotar de medios a estas
organizaciones, por dos razones fundamentales.
Por dos y por muchas más, pero queremos cons-
tatar hoy dos. Una es que defienden a los secto-
res más vulnerables de nuestra sociedad, de la
nuestra y de la que está lejana a ella. El señor
Lasa ha hecho una exposición en el primer punto
y nos unimos plenamente a ella. La segunda es
que su trabajo, aparte de esto, consiste en cohe-
sionar a una sociedad que cada vez está más
fracturada, y esta cohesión se realiza desde la
solidaridad y no desde la caridad. También es
una obviedad, aunque parece que se olvida, que
el  desarrollo de sus actividades debe ser poten-
ciado, como hemos dicho, y avalado por los
medios económicos necesarios. 

Y ahora vamos a lo que es la moción en sí.
Para que las diferentes ONG puedan  desarrollar
esta labor, necesitan, primero, una subvención
proporcional a lo que se pretende atender. El

señor Mauleón ha reflexionado sobre los distintos
recortes que se han producido en los últimos años
al respecto, pero también necesita de la estabili-
dad de esas convocatorias. Y, bajo este concepto,
¿qué queremos amparar? Pues queremos definir
la publicaciones de las convocatorias, datarlas,
por decirlo de alguna forma, y evitar los retrasos
de las mismas, respuesta adecuada y rápida en
las resoluciones y el abono de las cuantías sin
dilación. 

El señor Mauleón ha expuesto cierta casuística
al respecto, y creemos que sí que existe un desfase
o una discordancia entre lo que son las convocato-
rias, lo que son las resoluciones y lo que son los
pagos. Y este desfase genera –aquí se ha comenta-
do– inestabilidad e inseguridad. Inestabilidad e
inseguridad, que son dos características no reco-
mendables en ningún sector, y menos en este en
concreto. En contra, lo que se debe ofrecer es pla-
nificación y seguridad, que debe prevalecer para
que se  desarrollen con garantías el trabajo de las
organizaciones. 

Pues bien, la Ley Foral –y ahí, le voy a dar
cierta razón al señor Rapún– de Subvenciones, del
9 de noviembre, tiene aspectos positivos que debe-
mos salvaguardar, es cierto que aplicando la ley,
pero aquí estamos en la dicotomía. La práctica, lo
que se traslada de la práctica de la ley, no favore-
ce el  desarrollo de estas organizaciones, como
hemos mencionado. Y podemos poner el acento en
modificar la ley o podemos poner el acento en
modificar las prácticas que se están haciendo.
Una y otra son convenientes. 

Pues bien, apoyamos esta moción, como no
podía ser menos, pero queríamos acabar con una
reflexión de más calado. El debate del dinero
público y de la financiación de las ONG es más
profundo que todo esto. El próximo jueves tendre-
mos un inicio y una visión y una perspectiva de los
agentes sociales al respecto. Creemos que el deba-
te y la reflexión tienen que ser profundos y a lo
largo del tiempo. Mientras llega ese debate, mien-
tras llegan esos posicionamientos, votaremos afir-
mativamente la moción del Grupo Parlamentario
Izquierda-Ezkerra. Mila Esker.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Barea. Por parte de Aralar-Nafa-
rroa Bai, el señor Lasa, tiene la palabra. 

SR. LASA GORRAIZ: Mila esker, Presidente
jauna. Asumiendo y dando por buenas todas las
reflexiones que se han hecho en este sentido, sobre
todo por parte del Partido Socialista y del grupo
Bildu,  nosotros también queremos poner de mani-
fiesto el rechazo a esta práctica que se está
haciendo de retener el dinero por parte del Depar-
tamento de Hacienda del Gobierno de Navarra en
todos los sentidos. 
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En este caso, afecta a las subvenciones a ONG
de la partida del 0,7, pero esto lo podríamos tras-
ladar a cualquier ámbito, incluso dentro de Políti-
cas Sociales en cualquier momento. No es la pri-
mera vez que escuchamos al Consejero decir: “Yo
lo haría, pero depende del plácet del Departamen-
to de Economía y de Hacienda”. No es la primera
vez que lo escuchamos. La semana pasada, debatí-
amos aquí sobre los programas de empleabilidad,
de prestacionistas de las RIS, y se hablaba de que
se implementaban, en principio, 734.000 euros.
Todos decíamos que con eso no llegaba para nada.
Y, efectivamente, no ha pasado una semana y esa
partida está ya agotada... Veremos lo que van a
hacer, pero es que si hubieran hecho caso a lo que
habíamos dicho aquí una semana antes, es que no
tendrían que estar hoy tratando en el Gobierno de
Navarra la prórroga, el aumento de la partida, no
tendrían que hacerlo. No tendrían que hacerlo. Es
de sentido común, y, sobre todo, hay que denun-
ciar esta práctica que siempre se refiere a cuestio-
nes sociales o, por lo menos, es donde más doloro-
so se hace. 

Entonces, simplemente señalaré nuestro recha-
zo más absoluto a esta forma de practicar la ines-
tabilidad, de practicar la incertidumbre por parte
del Gobierno de Navarra, que no es más que una
seña más de su incapacidad para hacer frente del
Gobierno de Navarra en estos momentos. 

Y, simplemente, me gustaría decirle al señor
Rapún que el hecho de que los presupuestos estén
prorrogados no es responsabilidad de la oposi-
ción, como parece que ha querido dejar ver, es
simplemente un reflejo de la incapacidad para
gobernar del Gobierno, que es quien tiene la res-
ponsabilidad de llegar a acuerdos. Solo falta que
ahora de las incapacidades del Gobierno de Nava-
rra se culpabilizara a la oposición. Estaríamos
bien, ¿no?

Pues bien, simplemente quería denunciar esa
práctica de echar la culpa a los demás, algo tam-
bién muy habitual en el victimismo de quien no
tiene capacidad para la gestión. Así que muchas
gracias y votaremos a favor, por supuesto.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Lasa. Siguiente portavoz por inter-
venir, la señora Zarranz, por parte del grupo
Popular.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias,
señor Presidente.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Señorías, por favor, respetemos el turno de los
portavoces y evitemos hacer comentarios. Muchas
gracias.

SRA. ZARRANZ ERREA: Bueno, muchas
gracias, señor Presidente. La verdad es que tam-
poco voy a ahondar mucho más en los argumentos

que ya han dado aquí, en esta Comisión los porta-
voces que me han precedido en el uso de la pala-
bra. Es innegable la labor que hacen las ONG,
particularmente, en el caso que nos ocupa, las
ONG de Navarra, que tienen un prestigio mereci-
damente reconocido.

Este tema de las subvenciones, como también
ha señalado la señora Arraiza, y me parece que
también el señor Lasa, no ocurre solamente las
ONG, ocurre en todo aquello que requiera precisa-
mente una concesión de subvenciones. Lo hemos
estado viendo en el tema del deporte, lo hemos
visto en las ayudas a las familias que se cogían
excedencia, lo hemos visto en el tema de la cultura
que, por supuesto, al final, hubo que rectificar a
última hora…

Es evidente que hay un caos que está generan-
do mucha inestabilidad entre todas las entidades,
que no solamente no saben cuándo van a recibir
una subvención, sino que ni siquiera saben qué
cantidad les va a corresponder. De esta manera, es
imposible planificar ningún tipo de actividad a
largo plazo. Y el hecho de estar ahora en mayo,
prácticamente, supone la mitad del año perdido, y
evidentemente, cómo se va a presupuestar ninguna
actividad después del verano, por ejemplo, con
esta situación. 

No entiendo muy bien tampoco el hecho de que
se achaque a los presupuestos prorrogados este
retraso en la salida de las convocatorias porque,
por ejemplo, el tema del 0,7 no influye en los pre-
supuestos prorrogados. El 0,7 es la cantidad que
se consigna por parte de los ciudadanos navarros
en la casilla del 0,7, bien para fines sociales, bien
para la Iglesia, y es una cantidad que desde junio
del año pasado se sabe cuánto es, y es una canti-
dad de la que el Gobierno de Navarra no puede
disponer si no es para estos usos. Como modifica-
mos la ley en diciembre, como ha señalado la
señora Arraiza, los fines son los que son, con lo
cual, ¿qué más da que el presupuesto sea prorro-
gable? La cantidad económica se sabe desde de
junio y, desde luego, ahora mismo, podrían estar
ya más que concedidas todas las subvenciones. 

La verdad es que no entiendo muy bien a qué
obedece ese retraso y me hubiera gustado que el
señor Rapún lo explicara. En fin, será cosa del
Departamento de Economía. Como digo, a mí,
desde luego, se me escapa esto. 

Con respecto a otras subvenciones, no concre-
tamente las del 0,7, bueno, si el Departamento de
Economía ve que, efectivamente, no hay dinero,
igual es mejor ser valiente y decir que no hay
dinero que mantener a la gente y a las entidades
con esta incertidumbre de no saber cuánto y cuán-
do se va a recibir. 

D.S. Comisión de Políticas Sociales Núm. 14 / 30 de abril de 2013

10



D.S. Comisión de Políticas Sociales Núm. 14 / 30 de abril de 2013

11

La Ley de Subvenciones, que es lo que estamos
tratando aquí, efectivamente, no establece ningún
plazo a la hora de hacer las convocatorias, y
 nosotros sí que creemos que debería haberlos. Yo
creo que dejar este tema al albur de las circuns-
tancias de cada año o las circunstancias de cada
Gobierno o las circunstancias, incluso, de si hay
elecciones o no hay elecciones, no es una cosa
buena. Y la mejor manera de solucionar todo es,
obviamente, acotar los plazos en los que se conce-
den las subvenciones.  Nosotros, desde luego, esta-
mos totalmente de acuerdo con la moción que pre-
senta Izquierda-Ezkerra y votamos a favor.
Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Zarranz. Señor Leuza, tiene usted
la palabra.

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Yo, estando totalmente de acuerdo, desde
luego, con la reflexión del señor Lasa, dudo mucho
también de que esto sea consecuencia de prorro-
gar los presupuestos. Yo creo que no, yo creo que
son otras las razones, y que con un poco de volun-
tad sería suficiente.

Yo creo que es mucho más el hecho de que si en
vez de en enero la convocatoria es en junio, la
gente se va un poco  desanimando, las propias
ONG van recortando sus previsiones de gasto por-
que tampoco se atreven a hacer nada que puede
que no se lo paguen, porque, además, no van a
tener recursos, y ese hecho para el Gobierno de
Navarra es más soportable. Ellos realmente saben
que tienen que igual hacer algunos recortes en
unas cosas o en otras y los hacen donde menos
costo creen que van a tener. Y, desgraciadamente,
para el Gobierno de Navarra, Políticas Sociales
–lo hemos visto en cantidad de cosas, en asocia-
ciones, incluso en ayuda a la dependencia, en mil
cosas– es más soportable que en otras cosas. Y esa
creo que es la realidad. Nada más. Por supuesto,
 nosotros vamos a votar a favor. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Leuza. ¿El señor Mauleón va a
hacer uso del turno de réplica? Tiene la palabra.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Sí, muy bre-
vemente. Me gustaría aclarar algunas cuestiones.
Debo decir que la moción no solo se refiere a la
convocatoria del 0,7, sino al conjunto de convoca-
torias a entidades sociales. El 0,7 lo hemos puesto,
como ya se ha dicho, como ejemplo paradigmáti-
co, porque en otro tipo de convocatorias se puede,
vamos a decir, alegar otro tipo de justificaciones
como que hay que ver la situación presupuestaria,
hay que ver los ingresos. Pero, desde luego, si hay
alguna donde no se puede poner ninguna excusa
es en esta, que, como ya hemos dicho, desde que
acaba el periodo de la declaración de la Renta, ya

se conoce su cuantía y, además, se conoce su posi-
ble destino porque está marcado por ley. Por
tanto, esto sí que es una cuestión que se puede
cambiar con exclusivamente voluntad política. Y
en el resto, también hay fórmulas para cumplirlo,
hay fórmulas como no sacar el cien por cien de la
partida inicialmente y poder hacerlo en dos partes
o posibles ampliaciones monetarias según la
recaudación. Es decir que pese a que el Gobierno,
en un momento dado, pueda tener dudas en las
disposiciones presupuestarias, lo cierto es que
tiene instrumentos incluso para hacerlo con
pagos: primero de una parte y, finalmente, a la
justificación, el resto. Es decir, que hay otras fór-
mulas para poder llevarlo a efecto. 

En todo caso, yo me alegro de que salga esta
iniciativa y, desde luego, si el Gobierno no lo
hace, este cambio legislativo lo impulsaremos por
parte de nuestro grupo. Aunque, fíjense ustedes,
aunque esté recogido en la ley, me temo que no se
ha de cumplir, porque, como ustedes saben, hemos
tenido 4, 5 y hasta 6 meses de retraso en cuestio-
nes tan básicas como el pago de la renta de inclu-
sión social cuando su plazo legal eran 45 días y a
nadie se le ha caído la cara de vergüenza. Por
tanto, nuevamente habrá que seguir protestando
para ver si algún día nos acercamos a este tipo de
acuerdos. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Mauleón. Finalizado el debate de
esta moción, procederíamos a la votación de la
misma. ¿Votos a favor? No habiendo ningún voto
en contra ni ninguna abstención, y con 16 votos a
favor, se aprueba por unanimidad. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a dar una
solución positiva a todas las familias a las
que se ha denegado la ayuda a la exceden-
cia para el cuidado de hijas e hijos, presen-
tada por los GP Unión del Pueblo Navarro,
Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa,
Aralar-Nafarroa Bai, Popular del Parla-
mento de Navarra e Izquierda-Ezkerra y
los llmos. Sres. D. Manu Ayerdi Olaizola y
D. Pa txi Leuza García. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Pasamos al debate del tercer punto: Debate y
votación de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a dar una solución positiva
a todas las familias a las que se ha denegado la
ayuda a la excedencia para el cuidado de hijas e
hijos. Como ha sido presentada por todos los gru-
pos parlamentarios, daremos un turno de palabra
a todos los portavoces de mayor a menor para que
expongan el tema y se posicionen. A continuación,
procederíamos a la votación. En primer lugar,



tiene la palabra el portavoz de Unión del Pueblo
Navarro, el señor Rapún.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. El tema es más que conocido, afecta al colecti-
vo de padres y madres que solicitaron una ayuda
por excedencia para el cuidado de hijos menores.
Cuando se agotó la partida presupuestaria, hubo
más de 400 solicitudes que quedaron fuera de la
convocatoria por no tener recursos económicos el
propio departamento en esta partida. 

Entendemos que lo que solicitan es de justicia
y que, de alguna forma, el departamento ha de
darles solución. Difícil solución tiene porque lo
que se pretende es que con la nueva convocatoria
que está a punto de salir parte de este colectivo
que se ha quedado sin la ayuda pueda acceder a
las nuevas ayudas con la nueva convocatoria, que
tiene alguna especificidad, en el sentido de que va
a ir más directamente a aquellas familias que ten-
gan alguna necesidad de esta ayuda para la exce-
dencia pero que, al mismo tiempo, tengan dentro
de la familia personas con algún grado de depen-
dencia. 

De alguna forma, entendemos que el departa-
mento ha de solucionarlo para las casi 400 perso-
nas que se han quedado fuera de esta convocato-
ria y que a ver si es posible hacerlo a través de la
convocatoria que está a punto de salir. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Rapún. Por parte de Socialistas de
Navarra, la señora Arraiza tiene la palabra.

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias,
señor Presidente. Yo no sé si tenemos necesidad de
argumentar mucho más aquello que las familias
nos han explicado tanto en reuniones con cada
uno de los grupos como en la sesión de trabajo
que con ellas mantuvimos aquí en la que pusieron
de manifiesto que no solamente era el hecho de
haberse quedado sin la ayuda sino, además, el tor-
tuoso trámite administrativo que se había seguido,
que había llevado a muchos de ellos a incorporar-
se a la convocatoria cuando se iban cambiando
las reglas del juego conforme este se iba
 desarrollando, haciendo que para estas familias la
situación de inseguridad fuera absoluta. 

 Nosotros entendemos que, además de ser
importante en estos momentos –siempre, en cual-
quier momento; pero en estos momentos, más que
ninguno– el apoyo a políticas que puedan facilitar
la conciliación de la vida laboral y familiar, no
creemos que tengamos que desviar la atención con
que va a haber una serie de familias que puedan
acogerse en razón de que tienen elementos de
mayor vulnerabilidad. Entendemos que ese debe
ser el criterio general de actuación. Es decir, cual-
quier subvención, cualquier ayuda, cualquier polí-
tica social, tiene que tener en cuenta que a mayor

situación de vulnerabilidad el apoyo es más com-
plejo o tiene que ser mayor en cuantía o tiene que
contemplar diferentes estrategias. Indudablemen-
te, si en una familia hay una persona con depen-
dencia o con discapacidad, la vulnerabilidad es
mayor y la situación debe ser apoyada desde más
frentes. 

Por eso,  nosotros entendíamos que era justa la
reivindicación que pedían estas familias tanto en
el plano de lo que supone apoyar firmemente las
políticas de conciliación laboral y familiar como
por el hecho de que, de alguna forma, se han visto
completamente pillados por sorpresa por decisio-
nes administrativas, desde luego, en absoluto
correctas y perjudiciales para decisiones que se
han tomado, que implican dejar de trabajar con la
idea de que va a haber un apoyo a esa falta de
ingresos por el trabajo en un momento de crisis
bastante importante, y eso no ha sido, y esto, ade-
más, ha puesto a algunas de las personas en situa-
ción de que al volver al empleo, se han podido
encontrar sin empleo. Es decir, nos parece que la
Administración, en este momento, no ha jugado,
desde luego, un papel decoroso. Y es por esto por
lo que firmamos esta moción conjunta. Muchas
gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Arraiza. Por parte del grupo
Bildu-Nafarroa, el señor Barea tiene la palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presi-
dente jauna. Gracias, señor Presidente. También
brevemente. Son casi 500 las familias que se han
visto excluidas de este tipo de ayudas. Recorde-
mos que son ayudas a la excedencia por el cuida-
do de hijos, prestaciones como medida comple-
mentaria para conciliar la vida familiar y la
laboral de las personas trabajadoras, medidas
–recordemos– para fomentar la corresponsabili-
dad familiar en el cuidado de los hijos y las hijas
e incluso –diríamos incluso– para fomentar la
natalidad, fenómeno que no se está dando ahora
en nuestra sociedad. 

Lo ocurrido en el caso de las ayudas a la exce-
dencia podemos calificarlo de situación injusta.
Podemos constatar cierta opacidad, cierta falta de
transparencia. Podemos advertir incluso criterios
erráticos en el comportamiento del departamento
e incluso de informaciones erróneas. Y esta valo-
ración y estas afirmaciones no son de este grupo
parlamentario, sino que las podemos constatar en
el informe del Defensor del Pueblo, el Ararteko
respecto de este tema. 

Recordemos brevemente que a mediados del
año pasado, en junio y julio, se presentaron 900
peticiones que cumplían con los requisitos y, a
partir de aquí, vino el calvario de las familias. De
ellas, se denegaron 478. A las familias que pre-
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(1) Traducción en pág. 22.

sentaron su solicitud en forma y plazo en 2011, se
les informó, primero, de que no debían presentar
la documentación, y posteriormente se cambió de
criterio diametralmente y se les instó a que la pre-
sentaran. A las familias se les informa por carta,
a algunas de ellas, con diferentes plazos y en dife-
rentes tiempos. Y esta es una importante caracte-
rística, teniendo en cuenta la naturaleza de las
convocatorias, ya que se realizan en régimen de
evaluación individualizada, que supone que los
expedientes se tramitan y resuelven siguiendo el
orden de presentación de las solicitudes mientras
exista crédito presupuestario. Como se ha comen-
tado aquí, con posterioridad se reconocen las
solicitudes presentadas hasta el 26 de junio, cuan-
do se agota la partida presupuestaria destinada a
tal efecto. Recordemos también que la Orden
Foral 233/2012 autorizaba un gasto de 2,2 millo-
nes, y, posteriormente, otra orden foral, de 20 de
septiembre, disminuye la partida en 756.000
euros. Pues bien, encontramos en este proceso
dos factores que han perjudicado claramente a las
familias. 

El primero, el propio recorte, constatado en la
ley, que desciende la cuantía presupuestaria en
esos 756.000 euros destinados a la excedencia por
el cuidado de los hijos. Pero la segunda también, y
es constatable –hemos mencionado el informe del
Defensor del Pueblo–, por el procedimiento para
solicitar estas ayudas. Pues bien, la moción que
hoy debatimos y vamos a votar, para  nosotros,
tiene dos vertientes. Una, de lógica, que es el
apoyo a las familias en esta situación, a las fami-
lias que quieren apoyar esta conciliación laboral y
familiar, pero también de justicia en la reparación
de los perjuicios que han ocasionado las promesas
que no se han cumplido. Y, para acabar, una refle-
xión: cuando el señor Rapún nos ha hablado de la
difícil solución, desgraciadamente,  nosotros, lee-
mos imposibilidad para hacerlo. Besterik ez, eske-
rrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Barea. Por parte del grupo Aralar-
Nafarroa Bai, la señora Pérez tiene la palabra.

SEÑORA PÉREZ IRAZABAL (1): Egun on,
eskerrik asko. Egia da orain gu txi etorri zirela
honetaz hi tz egitera, eta oroi tzen naiz hasi zirela
komenta tzen behartuta etorri zirela. Beraiek ez
zutela nahi, noski, hona etor tzea hi tz egitera eta
konta tzera zer gerta tzen ari zen. Ez zuten nahi ez
zutelako espero. 

Bere momentuan esan zieten dirua bazegoela.
Eta, egia esan, denok dakigu dirua ere badagoela,
kontua da non dagoen. Gobernuak konpromiso
hori ekainean hartu zuen. Haiek esaten zuten,

noski, nola zen posible ez sinestea? 2012ko ekai-
nean. Ez gara ari 2007ko ekainaz, ez, 2012koa.
Beraz, denok genekien non ginen sartuak. Denok
genekien krisialdian ginela. Momentu horretan
zer esan zuen UPNk? Zer esan zuen Teresa Nago-
rek? Teresa Nagorek esan zuen Administrazioak
lagun tza ematea erabaki zuela krisialdi garai
honetan. Hau da, oso kon tziente zen zertaz ari
zen. Esan zuen, gainera, zenbait familiak egoera
oso zaila bizi dutela, eta egia da, oso egoera zai-
letan daudela. 

Esaten digute ez dagoela dirurik. Kontua da
dirua ez dutenak familiak direla. Horiek dira
dirua ez dutenak. Momentu horretan, aurreko lan
bileran hemen ginela, Rapún jaunak zenbait
gauza esan zituen, gaur berriz ere hona ekarri
nahi ditudanak. Esan zuen momentu honetan,
berriz ere, dirua ez dagoenean, lehentasunak eta
zaletasunak azalera tzen direla. Eta nire galdera
da, ordura arte ez? Dirua dagoenean lehentasu-
nak ez dira markatu behar? Orduan zer egin du
Gobernuak dirua zegoenean? Galdera erretorikoa
da, noski. Badakigu denok zer egin duen Gober-
nuak dirua egon denean. Behin tzat ez da izan
lehentasunak marka tzea. Baina ez hori bakarrik.
Rapún jaunak ere beste bat bota zigun. Esan zigun
lan bilera horretan atera tzen zen guztiaren tzat,
galdera guztien tzat, bazuela eran tzuna. Ez zigun
eran tzuna eman. Ez bati ez besteari. Gainera hala
esan zuen “eran tzuna badut denen tzat, ez dut
emango, baina eran tzuna badut”. Gero, minutu
bat pasa eta orain arte jaso duzun eran tzun baka-
rra jaso genuen, eta errepikatuko dut, “ez dago
dirurik”. Hori izan da guk jaso dugun eran tzun
bakarra eta hori izan da familiek jaso duten eran -
tzun bakarra. Gainera, denok dakigunez, dirua ez
egoteak edo krisialdiak ez die berdin eragiten per -
tsona guztiei. Beti kalte tzen ditu gehiago ahule-
nak. Badaezpada ere, agian baten batek ez zekien
eta, Rapún jaunak ere hori esan zigun. Nik,
momentu horretan, oroitarazi nion zer gerta tzen
den hori gerta tzen denean. Oroitarazi nion kontuz
ibili behar dela horrekin. Gaur galdera zuzen bat
egin nahiko nioke. Zein da nahi duzuen gizarte
eredua? Zein tzuk dira lehentasun horiek? Noraino
zaudete prest haustura soziala handi tzeko? Hori
da nahi duzuena? Horregatik, jakinda, dakizuen
bezala, honek kalte tzen dituela ahulenak, jakinda
erabaki duzuena, ez dut uler tzen oso ongi nola
sinatu duzuen mozio hau. Kosta tzen zait uler tzea.
Bakarrik uler dezaket normalean, zori txarrez,
gerta tzen dena gerta tzen bada, hau da, mozioa
aurkeztu, mozioa defendatu, mozioa bozkatu eta
mozioa gorde. Hori da egin nahi duzuena? Ez dut
uler tzen.



Familiak etorri ziren eta esan ziguten nola gel-
ditu diren. Alde batetik defen tsa gabezia senti tzen
dutela, bestetik konfian tza falta senti tzen dutela.
Esan ziguten beraiek benetan ez zutela dirua. Ba -
tzuk bederen lanik gabe gelditu direla. Horrela
gelditu direla informazio okerra eman diezuelako.
Orain, edo bederen aurreko urtean, linbo batean
egon dira bizi tzen. Zuek sortutako linbo batean.
Orain, kalte ekonomikoak izugarriak dira. Eskatu
ziguten gauza bat. Erreparazioa. Honekin errepa-
razioa lortuko dugu? Erreparazioa lortuko dugu
Gobernuak nahi badu bakarrik. Eta Gobernuak
nahi du? Momentuz ez dakigu, baina Alli jaunak ez
du hori adierazi. Alli jaunak ez die inongo momen-
tutan esan prest daudela egoera hau konpon tzeko. 

Buka tzeko, hemen familiei egindako galderak
aipatuko ditut. Galdetu nien, departamentua jarri
al da zuekin harremanetan? Konfian tza
berreskura tzeko egin du zerbait? Zarranz andere-
ak momentu horretan – gu txitan gerta tzen da,
baina ados gaude – esan zuen oso zaila zela
konfian tza hori berreskura tzea. Nik uste dut zaila
baino ezinezkoa dela. Eran tzuna izan zen Gober-
nuak deus ez zuela egin. Gobernuak ez zuela ezta
irtenbide bat ere eskaini. Orain, gaur, Rapún jau-
nak aipatu duena da, ea agian aurtengoarekin zer-
bait…, jakinda aurtengoarekin zerbait gerta tzen
baldin bada ez dela izango familia hauek behar
dutena, ez dela familia hauek eskatu zutena, eta ez
dela familia hauei eskatu zietena. Gezurra da zuek
kontatu zenutena. Ez familiek sala tzen ari direna.
Eskatuko nizuke, hala bada, hori demostra tzea.
Hemen gauza bat demostratu da, Gobernuak gezu-
rra esan duela. Aurreko urtetik, beno aspalditik,
baina gai honetan aurreko urtetik.

Beraz, guk bai, noski, aldeko boza emango
dugu. Eskertu nahi dugu, gainera, elkarrekin sina -
tzeko aukera, baina zori txarrez, berriro diot,
Gobernuak ez badu nahi, Gobernuak ez du egingo.
Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Pérez. A continuación, por parte
del Grupo Parlamentario Popular del Parlamento
de Navarra, tiene la palabra la señora Arraiza.

SRA. ZARRANZ ERREA: Zarranz, si no le
importa, señor Presidente.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Zarranz. Señora Zarranz. Disculpe, la señora
Zarranz.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias,
señor Presidente, de nuevo. Ya saben todas sus
señorías que este es un tema que a mí me produce
particular indignación. No por mucho repetir las
cosas dejan de ser igual de ciertas o igual de san-
grantes. Aquí, de lo que estamos hablando, en
resumen, es de un recorte de 765.000 euros a las
familias. De eso es de lo que se trata. Ha habido

un recorte de 765.000 euros y ese recorte es el que
ha provocado después todo el caos que hemos
visto: la diferencia de criterios, las fechas, las car-
tas enviadas en diferentes momentos, las respues-
tas diferentes por parte de la Administración. Todo
viene promovido o provocado por este recorte de
765.000 euros. Y, como ya dije en su momento
también, un recorte de 765.000 euros en ayudas a
las familias y a la conciliación de la vida familiar
y laboral proveniente de un Gobierno de UPN es
algo que a  nosotros nos llamó poderosamente la
atención en el sentido negativo, desde luego. 

Ahora se nos dice que se va a intentar solucio-
nar, que con las ayudas del 2013 se va a intentar
solucionar parte de lo que ha sucedido en el año
anterior. Pero el asunto es que se nos está diciendo
desde ya que lo que van a hacer para evitar que
todas estas familias puedan acogerse a esas ayu-
das es endurecer los criterios de tal manera que
muchas de ellas no puedan optar a las ayudas a la
excedencia. 

Se dice que se darán las ayudas o se primarán
las ayudas a personas que tengan algún grado de
dependencia. Bueno, primero, me gustaría recor-
dar que la dependencia no es lo mismo que la dis-
capacidad, eso para empezar, porque, en fin,
puede haber familias que, desde luego, se vean
afectadas por esto. También es cierto que de lo que
estamos hablando aquí es de conciliar la vida
familiar y la laboral, y de lo que estamos hablando
aquí es de familias que pueden no tener hijos con
dependencia pero que quieren dedicar tiempo a su
cuidado. Familias con trillizos: esos niños no son
dependientes. ¿Y por qué un padre o una madre
que está trabajando no va a cogerse unos meses
libres de trabajo para poder atenderlos correcta-
mente, por ejemplo? En fin, como digo, yo, desde
luego, creía que lo que algunos teníamos en la
cabeza era defender a la familia, defender el
fomento de la natalidad que, desde luego, de esta
manera, no se fomenta. En fin, hay algunas cosas,
como digo, que a mí particularmente me resultan
bastante preocupantes. 

También lo dice la propia moción, en el punto
segundo: “Garantizar la continuidad de la ayuda
económica por excedencia como medida comple-
mentaria para conciliar la vida laboral y familiar
de las personas trabajadoras, y fomentar la natali-
dad para todas las familias de Navarra”. Para
todas las familias de Navarra, no solamente para
aquellas familias cuyos hijos tengan algún grado
de dependencia, que por supuestísimo que para
esas familias también, yo hablo de todas las fami-
lias. Por eso, me resulta chocante y curioso que
ahora se diga que se van a endurecer los criterios
y las condiciones, de esta manera. Me parece algo
bastante sorprendente. 
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De cualquier modo,  nosotros, por supuesto,
vamos a apoyar esta moción, como no puede ser
de otra manera. Creemos que es obligación del
Gobierno de Navarra solucionar el caos que él
mismo ha provocado y, en caso de que el Gobierno
no lo haga, tendremos que tomar  nosotros nues-
tras propias medidas. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Zarranz. Por parte del grupo
Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra el señor
Mauleón.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on
guztiei. Buenos días de nuevo a todos y a todas.
La verdad es que nuevamente estamos ante una
cuestión bastante insólita. En este caso, desde
luego, a nuestro juicio, todavía se incrementa más
lo que supone un atropello para casi 500 familias.
Generar una expectativa, que las familias tomen
una decisión tan importante como es prolongar
una baja de maternidad o solicitar una exceden-
cia sabiendo que se va a recibir una ayuda para
precisamente potenciar la conciliación y que se
les informe de que así va a ser y que, finalmente,
esa ayuda sea eliminada, con consecuencias tan
graves como que muchas de estas familias han
sufrido un quebranto económico muy importante y
no solo eso, sino que, desgraciadamente, y según
nos informaban, está claro que todavía hay
empresarios  desaprensivos y machistas que han
aprovechado la circunstancia para despedir a
alguna de las mujeres precisamente por acogerse
a este tipo de medidas de conciliación. En fin, no
solo se quedan sin ayudas, sino que, además, se
quedan sin empleo, pues ya el  desastre es exacta-
mente absoluto. 

A mí, lo que sí que me sorprende, señor Rapún,
es la postura de Unión del Pueblo Navarro. La
señora Nagore, Directora del INAFI, dijo aquí
que, sintiéndolo mucho, esto es lo que hay y que
no van a recibir un solo euro. No sé si es que uste-
des tienen un criterio contrario al del Gobierno o,
simplemente, que votan ustedes a favor para no
perder todas las votaciones, porque, francamente,
me cuesta creer su voluntad y su voto. Insisto, yo,
normalmente, cuando en un partido como es el
suyo, que sustenta al Gobierno, que es del mismo
color político, se votan cuestiones absolutamente
contradictorias, pues permítame que dude de su
coherencia. Y da la sensación de que lo que uste-
des hacen es intentar quedar bien con estas fami-
lias porque, claro, es que si realmente ustedes
están por solucionar esta cuestión tienen un ins-
trumento muy sencillo, que es forzarle a su
Gobierno a que lo cumpla. Es muy sencillo. Es
más, yo le ofrezco el apoyo de nuestro grupo para
presentar una ley y solucionar este tema mañana
mismo. Fíjense ustedes si pudiera realizarse. 

Es decir, busquemos los mecanismos para for-
zar al Gobierno a que realmente cumpla esta cues-
tión. Y, sin embargo, queda más bonito apuntarse
a caballo ganador, quedar bien con estas familias
y decir que, efectivamente, estamos por que se
solucione el problema. Pero, insisto, una de dos, o
podemos  desautorizar a la Directora del INAFI o
al Consejero porque, como la unanimidad de este
Parlamento le va a solicitar que haga una cosa
que ya ha dicho que no va a hacer, pues, franca-
mente, a más, a más. Sigo insistiendo, se está
devaluando hasta límites insoportables la activi-
dad de este Parlamento, y estamos aprobando con-
tinuamente resoluciones que conforme se aprue-
ban van a la papelera de manera inmediata. Si no
corregimos esta situación, ¿para qué sirve estar
aquí, debatiendo día tras día, diferentes cuestiones
como lo estamos haciendo? Esto empieza a ser
una chirigota y, si no somos capaces de que los
acuerdos se materialicen, francamente, flaco favor
le estamos haciendo al debate democrático y a la
representación legítima de los ciudadanos y ciuda-
danas de Navarra. Eskerrik asko.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Mauleón. El señor Leuza tiene a
continuación la palabra.

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Cuando llegamos a este punto está todo
dicho y, además, en esta ocasión está todo bien
dicho y bien argumentado. Lo único, con lo que ha
dicho el señor Mauleón ahora, al final, y también
se había dicho antes, en el mismo apunte que la
nota de prensa que sacaron los afectados, pues a
mí también me llamó la atención, sobre todo, que
digan ellos: “contamos con el apoyo del Defensor
del Pueblo así como con el de los grupos parla-
mentarios. Tenemos el apoyo de todo el mundo
menos el del Departamento de Políticas Sociales”.
Entonces, no sabemos si los del Departamento de
Políticas Sociales son de otro partido o van un
poco por libre, o van haciendo lo que... Insistien-
do, además, en que estamos hablando de un punto
del que ustedes han hecho bandera. Además, los
demás no hemos hecho demagogia con ese tema,
con la familia. Como si a los demás no nos impor-
tara. Pero es que ustedes hacen bandera de eso,
¿no? Y resulta que van y lo recortan. Y nada más,
únicamente quiero decir que esperamos es que
esta vez no sea como las 100 o 200 anteriores
mociones, que creo que no se ha cumplido ningu-
na, ¿no? Vale, gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Leuza. Entendiendo que ningún
portavoz quiere hacer uso del turno de réplica,
pasaríamos entonces a la votación de la moción
que hemos debatido. ¿Votos a favor? 16 votos a
favor, no habiendo votos en contra ni ninguna abs-
tención, se aprueba esta moción por unanimidad. 
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Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a establecer
un convenio con los Colegios de Abogacía
de Pamplona, Tudela y Estella que garan-
tice el Servicio de Atención Jurídica a las
Mujeres, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Amaya Zarranz Errea.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a mantener
los convenios de colaboración con Colegios
de Abogados con el objeto de potenciar el
Servicio de Atención Jurídica a las Muje-
res, presentada por el Ilmo. Sr. D. Bikendi
Barea Aiestaran

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Pasaríamos a continuación a debatir los puntos
cuarto y quinto, perdón, conjuntamente, en los que
se insta al Gobierno a establecer o a mantener los
convenios con los Colegios de Abogacía para el
Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres. Como
digo, haríamos el debate conjunto y votaríamos
las mociones por separado. En primer lugar, para
defender su posición, la señora Zarranz, en nom-
bre del grupo Popular, tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias de
nuevo, señor Presidente. Lo primero que me gusta-
ría decir, señorías, es que hay un error en la expo-
sición de motivos, como supongo que sus señorías
se habrán dado cuenta. En la propuesta de resolu-
ción no se menciona al Colegio de Tafalla, aunque
en la exposición de motivos sí que se habla de él,
y, obviamente, ha sido un error simplemente de
transcripción porque, por supuesto, queremos que
el convenio afecte a todos los Colegios de Aboga-
dos de Navarra. 

Les decía que es una cosa que ya hablamos
hace veinte días, cuando vinieron los propios
representantes del Servicio de Atención Jurídica a
las Mujeres, del SAM, y la importancia que presta
este servicio, el acompañamiento, el asesoramien-
to personal, no solamente judicial, sino también de
atención personal a las mujeres maltratadas que
viven en una situación en esos momentos de estrés
y de shock, que muchas veces no saben ni cómo
tienen que actuar y, como digo, la importancia de
este servicio es algo que creo que reconocimos
todos. Además, es cierto que en los últimos años,
ha habido un aumento de la demanda porque el
servicio empieza a ser más conocido. Concreta-
mente, el año pasado, hubo unas 1.600 atenciones
en Navarra: 1.396 en Pamplona, 108 en Estella,
102 en Tafalla y 272 en Tudela. 

Es un tema en el que yo creo, desde luego, que
no hay que hacer partidismo, porque es una cosa,
la violencia de género y las agresiones a mujeres,
que nos afecta a todos. Enlazando un poco con la
primera moción que hemos visto en esta Comisión,

hablando del retraso de la firma de las subvencio-
nes o en la concesión de las subvenciones, en las
salidas de las convocatorias, este retraso no pro-
voca más que inestabilidad, inseguridad e incerti-
dumbre. El hecho de estar en mayo y no haber fir-
mado todavía un convenio provoca muchas veces
un caos innecesario. Según se nos han informado,
los últimos convenios que ha firmado el Gobierno
de Navarra con el Servicio de Atención a la Mujer
se han firmado en el 2009 en julio, en 2010 en
febrero, en 2011 en marzo, en 2012 en junio. 

 Nosotros creemos que esto es una cosa que no
puede ser, ¿no? Es un servicio, obviamente, garan-
tizado, es un servicio que va a existir todos los
años. Creemos que es mucho más razonable esta-
blecer un convenio plurianual precisamente por-
que se va a hacer todos los años, en el que no
influyan cuestiones, a veces, como las elecciones,
como problemas políticos o simplemente a veces
un cambio de Consejero que retrasa la firma de
estos convenios. Por eso les pedía su apoyo en
esta moción, por lo que digo, porque creo que la
mejor manera de evitar problemas y retrasos y de
conseguir que los abogados y las abogadas de los
colegios se centren en la atención a las mujeres
víctimas de violencia de género es firmar con ellos
un convenio plurianual. 

En cuanto a la moción de Bildu, me voy a posi-
cionar también sobre ella. Ya saben que  nosotros
entendemos la necesidad de recortar y estamos a
favor de optimizar recursos muchas veces. No cre-
emos en el gasto por el gasto de la Administra-
ción. Sin embargo, es cierto también que, como
decía en la moción anterior, en la que hemos
hablado de las ayudas a las familias,  creemos que
hay sitios y sitios para recortar. Creemos que el
Servicio de Atención a la Mujer presta un servicio
indispensable. Como dice la moción de Bildu, con-
viene mantener la disposición presupuestaria de
los últimos años y precisamente por eso, porque
está redactada en estos términos de mantener la
dinámica presupuestaria, pues vamos a apoyarla
también. Muchas gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Zarranz. Como la siguiente
moción ha sido presentada por el grupo Bildu-
Nafarroa, el señor Barea tiene la palabra para
defenderla.

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presi-
dente jauna. Muchas gracias, señor Presidente.
Primero, me gustaría aclarar, aunque la señora
Zarranz ya lo ha hecho, que las mociones no son
exactamente iguales. Parten del mismo núcleo,
pero tienen dos caminos complementarios y
paralelos. 

Hace escasas semanas, como la señora
Zarranz ha recogido, contamos con la presencia
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del Colectivo de Abogados y Abogadas del Servi-
cio de Atención Jurídica a las Mujeres, y es nece-
sario recordar, y creemos importante recordar,
para este grupo parlamentario y creo que para la
totalidad de los grupos parlamentarios, lo impor-
tante de la labor que  desarrollan. Entre otras
cosas y entre otros asuntos, realizan un servicio de
información, asesoramiento, acompañamiento y
asistencia jurídica en casos de malos tratos y/o
agresiones sexuales. ¿Cuáles son las señas de
identidad? Porque es importante constatarlas.
Pues creemos que tres. 

La primera es el servicio inmediato, amparan-
do a cuantas mujeres hayan sido objeto de esta
violencia machista, de esta violencia de género o
se encuentren en riesgo razonable o inminente de
padecerla. La segunda, que es un servicio perma-
nente con una modalidad de guarda permanente
localizada que asegura este servicio y esta asisten-
cia todas las horas, todos los días, todos los meses
del año. Y, la tercera, y no menos importante, que
es un servicio gratuito, por lo menos en los casos
más graves. Bien, pues son estas circunstancias
las que hemos mencionado –la de inmediatez, la
de cobertura permanente y la de gratuidad– junto
y con la temática tan importante donde
 desarrollan su labor las que hacen imprescindible
este tipo de actuaciones de los abogados y aboga-
das del SAM. 

Y volvemos a repetir los argumentos práctica-
mente  desarrollados en estas sesiones, que preci-
samente para favorecer y para potenciar este tipo
de actividades se necesitan los recursos suficientes
y proporcionales a lo que se pretende combatir. El
Colegio de Abogados, los abogados y las aboga-
das del SAM, hace escasas fechas –se ha mencio-
nado– expusieron la necesidad del mantenimiento
del presupuesto y también expusieron la necesidad
de que la firma del convenio no puede sufrir
demoras dilatadas, demoras injustificadas. En
definitiva, de lo que estamos hablando es de la
sostenibilidad del servicio por medio de las cuan-
tías correspondientes y su traslación a los diferen-
tes años. En este sentido, queremos recordar cuál
ha sido la dinámica, porque hacemos referencia en
la propuesta de resolución de nuestra moción a los
últimos 5 años de los convenios de colaboración
con Colegios de Abogados de Navarra para la
atención jurídica. En el 2008, fue de 162.000
euros, en el 2009, 167.000; en 2010, 168.000; en
2011, 170.00; y en el 2012, 190.000. Prácticamen-
te, como podemos constatar, estas cuantías se han
consolidado e incluso potenciado al alza, una
pequeña alza, a través de los últimos 5 años. 

Pero nos encontramos con la voluntad política
de los presupuestos decaídos, parece ser, de este
año. La consignación de este año fue de 120.000
euros. Son presupuestos decaídos. Parece que la

voluntad política del Gobierno era una reducción
del 36,8 por ciento en este sentido. Un recorte muy
importante, repito, un recorte muy importante
teniendo en cuenta los datos de los que fuimos
conocedores en la sesión de trabajo, y la señora
Zarranz nos ha dado una pequeña muestra y unos
datos absolutamente esclarecedores de la labor, la
envergadura y la importancia que tiene este tema.

Fuimos conocedores de la moción, en primer
lugar, del grupo Popular, moción que apoyamos
porque esta moción tiene el objeto, en cierta
forma, de consolidar a través del tiempo, a través
de los años, esta importante labor. Y, en este senti-
do, también anunciamos nuestro voto positivo.
Pero, también creímos, cuando leímos la moción,
que teníamos que ir más lejos, no solamente en la
consolidación del tiempo, sino en la consolidación
de la dinámica presupuestaria que les he relatado,
desde el 2008 hasta el 2012, para acometer con
éxito el tema contra la violencia machista y el
maltrato. Y es imprescindible, como es lógico y
como queremos exponer por medio de la moción,
esa consolidación por medio de las partidas presu-
puestarias correspondientes al mantenimiento de
la dinámica presupuestaria que se ha llevado a
cabo a lo largo de los últimos años. 

Por esto, es evidente que votaremos a favor de
la nuestra, como no podía ser de otra forma, pero
también anunciamos el voto positivo a la propues-
ta de resolución del grupo Popular. Mila esker.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Barea. Una vez expuestos, por
parte de los dos grupos, la motivación de estas
mociones, abriríamos un turno a favor y un turno
en contra de las mismas. ¿Turno a favor? Señor
Rapún, en nombre de Unión del Pueblo Navarro,
tiene la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presiden-
te. Vamos a votar a favor de las mociones. A ver
cuántos portavoces se enfadan, porque UPN vota
a favor de mociones que, según dicen, son contra-
dictorias. Señor Mauleón, yo le recuerdo un tema
esencial del mundo parlamentario: que una cosa
es el Gobierno y otra cosa es el grupo parlamenta-
rio que sostiene a ese Gobierno. Y que ahí caben
todas las interpretaciones: de estar a favor, en
contra o ni lo uno ni lo otro, abogando precisa-
mente por la independencia de lo que pueda opi-
nar este grupo parlamentario, al margen de que
apoye al Gobierno, evidentemente. 

Dicho esto, el Servicio de Atención Jurídica a
la Mujer incluye un servicio de asesoramiento pre-
procesal a todas aquellas mujeres que son objeto
de violencia de género, y el asesoramiento es en
materia de Derecho Civil, Penal y Laboral. Y, ade-
más, el servicio de guardia para la asistencia
letrada inicial, inmediata y continuada de las



mujeres víctimas de violencia de género y segui-
miento de la defensa legal de las mismas. Además,
también incluye el servicio un periodo de forma-
ción en la materia constituida por charlas, cursos,
etcétera. 

Se solicita en una de las mociones, la de la
señora Zarranz, que se establezca un convenio de
carácter plurianual. El tema de establecer un con-
venio de carácter plurianual tiene sus dificultades.
Lo tiene que aprobar el Gobierno. Esto no lo
puede aprobar un Consejero mediante una orden
foral, sino que debe ser un acuerdo de gobierno, y
que, además, tenga su respaldo económico, con lo
cual tiene su parte de dificultad. También se puede
hacer lo que está legalmente reconocido actual-
mente, aparte de un convenio plurianual, un con-
trato de asistencia técnica mediante un concurso
público abierto, que es lo que se viene haciendo
ahora. Por eso, el retraso en la firma de los conve-
nios, porque ante todo, hay que cumplir la norma-
tiva en materia de contratación pública. Eso no
implica que el servicio quede  desasistido, sino que
normalmente se sigue prestando el servicio, y así
lo reconocieron los representantes del Colegio de
Abogados que vinieron a la sesión de trabajo.
Después, cuando ya se solventan todos los proble-
mas de carácter jurídico y legislativo que conlleva
la firma de ese contrato, pues es cuando se firma
el contrato. De hecho, estaba a punto de firmarse,
si no se ha firmado ya, el contrato para este año. 

Hasta ahora, la vía había sido la del convenio
anual, y ello por cuanto que las condiciones eco-
nómicas pueden variar al tenerse en cuenta la
asistencia a las mujeres. ¿Qué ocurre? Que a
partir de marzo de este año, hay una novedad
legislativa en la Ley de Tasas Judiciales que
entra en vigor ya, y que establece el derecho a la
asistencia jurídica gratuita a las mujeres víctimas
de violencia de género, con lo cual parte del
gasto y del coste que suponía la atención de este
servicio se puede hacer directamente a través de
los tribunales, a través de la asistencia jurídica
gratuita, que es lo que se está intentando hacer
también este año. 

Por otro lado, hay una obligación legal de
prestar este servicio por parte del INAFI pero, en
la medida en que parte del coste se pueda solven-
tar a través de la asistencia legal gratuita, pues es
como se va a hacer. Y, como queda dicho, las pres-
taciones presupuestarias serán las suficientes,
señor Barea, para seguir prestando el servicio,
que en ningún momento va a  desaparecer, sino que
hay condiciones que, de alguna forma, obligan a
cambiar, y el servicio se va a mantener. Esto nos
da pie –pensamos– para votar afirmativamente a
ambas mociones, aunque alguno se enfade.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Rapún. Por parte del grupo

Socialistas de Navarra, la señora Arraiza tiene la
palabra. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias,
señor Presidente. Mila esker, Presidente jauna. Mi
grupo parlamentario va a apoyar ambas mocio-
nes. En primer lugar, me gustaría señalar que qui-
zás, al margen de las explicaciones que nos ha
ofrecido el señor Rapún, esto tiene que ver con
esas demoras de las que hemos hablado y que,
quizás, la maquinaria de la Administración tam-
bién depende del Gobierno, y algo en lo que nos
debemos aplicar o en lo que se deben aplicar los
Gobiernos es en mejorar toda la maquinaria buro-
crática y administrativa para que los diferentes
protocolos que hay que seguir anualmente tam-
bién, y que se conocen, puedan realmente estar
hechos a la menor brevedad posible. Las subven-
ciones también tienen todo su proceso administra-
tivo y convendría que para el mes febrero estuvie-
ran todas y, en este caso, aunque sea un contrato,
dado que se sabe año a año, lo más razonable
sería que todo estuviera preparado para que se
pudiera firmar el convenio en un plazo corto y
razonable.

En segundo lugar, hace escasas fechas tuvimos
la oportunidad de oír a una serie de representan-
tes del colectivo de letrados y letradas que atiende
este servicio explicar las características del
mismo, el tipo de atención que se sigue, la inme-
diatez como una herramienta fundamental y, desde
luego, el hecho del acompañamiento como medi-
da, sin duda alguna, fundamental en estas cuestio-
nes. También nos sorprendimos al conocer que, de
alguna manera, aquello que pudiera percibir un
letrado o letrada en el ejercicio de este servicio
era menor que lo que iba a recibir un letrado o
una letrada que estuviera atendiendo en el turno
de oficio al victimario, cosa que también, sin duda
alguna, nos sorprendió a todos. Pero, bueno, estas
son las cuestiones que tienen los entresijos legales. 

En este caso, nuestro grupo parlamentario,
además, quiere señalar que va a hacer tres meses,
en esta Comisión de Políticas Sociales se debatió
sobre el mismo tema en una moción que  nosotros
presentamos. Tengo aquí el texto, en el que instá-
bamos al Gobierno de Navarra a mantener las
asignaciones a este servicio de Atención Jurídica a
la Mujer en convenio con el Colegio Oficial de
Abogados y Abogadas de Navarra. Es decir, esta
cuestión ya se ha aprobado en una moción. Y lo
que  nosotros queremos mostrar, señor Rapún, es
nuestra satisfacción porque estimamos que todos
aquellos que votaron en aquel momento en contra
o se abstuvieron parece ser que ahora van a apo-
yar la moción. 

Yo no me enfado porque usted haya cambiado
de opinión; al contrario, lo que hago es alegrarme
de que hayan cambiado su opción de voto. Tam-
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(2) Traducción en pág. 23.

bién me alegro de que la señora Zarranz haya esti-
mado que en vez de la abstención tiene que emitir
un voto positivo y afirmativo, y de hecho, ella es la
redactora de una de las dos mociones. Como yo no
tengo la bola de cristal para adivinar el futuro y
hubo un grupo parlamentario que también se abs-
tuvo en aquella moción, espero que también cam-
bie su sentido del voto y que sea afirmativo. Y yo
no me voy a enfadar, sino que me voy a alegrar
mucho de que en esta Comisión de Políticas Socia-
les y en los cuatro temas que hemos traído aquí
haya habido unanimidad de todos los grupos.
Creo que es una cuestión de la que debe alegrar-
nos y que, de alguna manera, también debe hacer
ver al Gobierno que hay cuestiones de enorme
calado en las que estamos de acuerdo todos los
grupos de la Cámara y que, por tanto, debería
actuar en este caso en consonancia. 

Estamos de acuerdo todos los grupos de la
Cámara en estas cuestiones y en algo que se ha
repetido, además, en los cuatro puntos, y que tiene
que ver con la necesidad perentoria de que todas
las convocatorias puedan ser realizadas antes del
mes de febrero para garantizar los apoyos, los
acuerdos, las subvenciones, los contratos que se
 desarrollan en el ámbito de las Políticas Sociales y
que son tan interesantes para el  desarrollo de una
ciudadanía que pueda ver cumplidos todos sus
derechos. 

Por tanto, yo creo que debemos quedarnos con
dos ideas claras: primera, el hecho de que esta-
mos insistiendo en esa línea en cuanto a los plazos
que debe darse el Gobierno de Navarra, y tam-
bién, que creemos que el Gobierno de Navarra
tiene que caer en la cuenta de que en esta Comi-
sión y en cuatro cuestiones importantes y relacio-
nadas con el ámbito social, todos los grupos de la
Cámara hemos manifestado nuestra unanimidad, y
a  nosotros nos parece que esa cuestión es un toque
de atención importante que debería tenerlo en
cuenta. Muchas gracias a todos.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Arraiza. Por parte de
Aralar/Nafarroa-Bai, la señora Pérez tiene la
palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (2): Egun on, eske-
rrik asko. Gure taldeak ere babestuko ditu bi
mozioak. Biak. Rapún jaunari esan behar diot ez
naizela haserretu behar, harritu bai. Egia esan,
harri tzen nau zuen jarrerak baina harri tzen nau
onerako, eta gustura aditu dut zuen talde parla-
mentarioak askatasuna duela. Ongi legoke hori
maizago ikustea. Nahiz eta Gobernuak gauza bat
egin, talde parlamentarioak modu independentean
eta librean, askatasunez zuen iri tzia defenda tzea.

Hori esanda, egia da zerbi tzua bermatuta
dagoela, eta hi tzarmenen bidez berma tzen dela.
Hi tzarmenak nola egiten diren beste kontu bat da.
Ze ziurgabetasun eragiten duen ere, beste kontu
bat da.

Rapún jaunak oroitarazi zigun azken urteotan
hilabetez alda tzen joan dela eta ba tzuetan ekaine-
an, beste ba tzuetan o tsailean, beste ba tzuetan mar -
txoan, berriz ekainean… baina horrek nolabait
ziurtasuna ematen zuela, bere ustez. Ni ziurtasun
honen bila ibili naiz eta agian deformazio profe-
sionala izango da, baina saiatu naiz ikusten zein
zen ziurtasun hori. Zein zen azpitik zegoen serie
matematikoa, jakiteko aurten noiz toka tzen zen.
Serie matematikoa ikusita, 2009an seigarren hila-
betea, gero bigarrenean, gero hirugarrenean, gero
berriz ere seigarrenean, pen tsatu dut 6,2,3,6…
orain tokatuko da 2 berriz. Baina 2 berriz toka -
tzekotan o tsailean izan behar zen, beraz jada
berandu gabil tza. Beste aukera bat bururatu zait,
6,2,3,6,4. Baina laugarren hilabetean emateko ere
nahiko estu gabil tza. Espero dut sina tzekotan edo
sinatua egotea jada. Hala izan dadila. Aurreko
egunean berandu tze sistematiko hori leporatu
genion. Beste ba tzuetan aditu eta esan dugun esal-
di bat esan nahi dut, justizia garaiz hel tzen ez
bada ez dela justizia. Kasu honetan ez dut aboka-
tuen lanarengatik esaten; hau da, ez dut esaten
haiek ez direla garaiz ibil tzen, baizik eta Gober-
nuaren jarrerarengatik. Hau da, Gobernuaren
jarrera ez bada garaiz iristen, ez dakit zer puntu-
raino den justizia.

Egia da Rapún jaunak aurreko egunean eta
gaur ere errekonozitu duela lanaren garran tzia.
Baina, hi tzezko garran tzia inportantea izanda ere,
ez da nahikoa.

Egun horretan hi tz egin genuen garran tzia
horri beste gauza bat gaineratu beharko geniokee-
la, formazioa. Formazio horretan, berriz ere,
Rapún jaunak esan zigun ahal zela, eta ahaleraz
hi tz egin zigun. Nik esan nion eskerrak ahalera
zegoela, eta ahalerak baimen tzen digu ez debeka -
tzea, baina ez du berma tzen. Berma tzeko egin
behar duguna da ahalbidetu, baliabideak eman.
Hori da momentuz ez dakiguna, nola eta noiz.

Orduan ere aipatu zenuen gaur errepikatu
duzuen argudioa, mar txoko aldaketarekin, doako
justizia zerbi tzuarekin, nolabait hau merkatuko
dela. Nik nire kezka adierazi nahi dut horren ingu-
ruan, batez ere aditu ondoren Lizarrako abokatuak
esan zuena; hau da, urtarrilaren 22an kobratu
zutela, eta kontuak eginda atera tzen zi tzaiela 1,88
euro orduko. Gobernuaren asmoa ez garesti tzea
edo hau merka tzea dela adi tzea…, ez dakit nik zer
eta nola egin behar duten.



Buka tzeko, esan dut guk bi mozioetan bozkatu-
ko dugula alde, egia esan, PPk aurkezten duena
gusta tzen zaigu gehiago zen tzu batean, urte ani -
tzetako hi tzarmena aipa tzen duelako. Guk uste
dugu hori garran tzi tsua dela ziurtasun bat eta
lasaitasun bat berma tzeko. Bildurena irakurrita
kezka etorri zi tzaidan, jar tzen duelako azken urte-
otako aurrekontu-dinamika manten dezala. Bada-
kit hori esan zenutela kopuru aldetik pen tsatuta.
Pen tsa tzen dut nik, manten tzen badute dinamika,
hau da, 6, 2, 3, 6, 2, 4… hori nik ez dut nahi
manten tzea. Baina badakidanez ideia dela dirua
manten tzea, alde bozkatuko dugu, batez ere, gaine-
ra bukaeran aipa tzen duzuelako zuen asmoa dela
honekin emakumeen tzako lagun tza juridikoaren
zerbi tzua indar tzea. Beraz, ildo horretatik, ados
gaudenez bai PPk aurkeztutako mozioarekin bai
bestearekin, aldeko boza emango dugu.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Pérez. El señor Mauleón, por
parte del grupo de Izquierda-Ezkerra, tiene la
palabra.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on
berriro guztiei. Ante esta cuestión, poco más que
hay que añadir. Se ha dicho prácticamente todo.
Ya se ha recordado no solo que hay una resolu-
ción. La primera vez que se pone de manifiesto
esta cuestión es cuando vienen las representantes
de las técnicas de igualdad a una sesión de traba-
jo a este Parlamento, en la que denunciaban todos
los recortes en el ámbito de las políticas de igual-
dad de oportunidades. Hay que decir también que,
ante esta cuestión, se están dando unas excusas
absolutamente peregrinas y de mal pagador, por-
que, señorías, cuando un convenio se va a cance-
lar, lo que se hace es, meses antes, para que se
puedan cumplir los plazos que establece la ley,
señor Rapún, pueda estar listo antes de que ven-
zan, y eso, es, vamos a decir, de gestión de primero
de EGB. Si dejamos que los plazos venzan y saca-
mos los concursos a posteriori, obviamente, ten-
dremos problemas de plazos. Pero, francamente,
esta es una cuestión que el departamento conoce. 

¿Cuál es el fondo de esta cuestión? Lo que
queremos es que nos hagan el mismo trabajo por
menos cantidad económica o, lo que es peor, que
se nos haga más trabajo por menos cantidad eco-
nómica porque, por desgracia, y como se ha men-
cionado, los casos de denuncias de malos tratos,
que no es lo mismo que los casos de malos tratos,
un día podríamos hablar largo y tendido de esto,
una cosa es el número de denuncias y otra cosa es
si eso refleja los datos de malos tratos, pero lo
cierto es que las denuncias son las que derivan a
procesos judiciales y es donde, efectivamente, hace
falta la intervención de abogados. Si, además,
tenemos en cuenta –ya se ha mencionado– los pre-
cios que se están pagando, al final, lo que estamos

haciendo es condenar a las víctimas de malos tra-
tos a tener una defensa jurídica absolutamente
mal pagada. Y, por tanto, francamente, la calidad
en esa defensa también se puede resentir si al final
lo que hacemos es malpagar u obligar a que prác-
ticamente funcionen de manera gratuita. 

No sé si será la intención, pero en su momento
ya se denunciaba que también era la pretensión
del Gobierno que en función de las diferentes
zonas de Navarra se cobrara diferente y que inclu-
so, vamos a decir, en las zonas que no son Pam-
plona y comarca, se cobrara menos por el ejerci-
cio de esta actividad, lo cual sería un absurdo
absoluto si, además, tenemos en cuenta que el tra-
bajo es exactamente el mismo. 

Una última cuestión, señor Rapún. No sé si es
porque es usted catalanista –entiéndame, en el
sentido de Alberto, no en el sentido de Cataluña–
(RISAS) o que realmente, en fin, ustedes juegan a
lo que digo, a quedar bien ante la opinión pública
para, a renglón seguido, hacer justo lo contrario,
pero, francamente, no le creo su postura, creo que
es una impostura, más bien. ¿Por qué? Insisto, en
caso contrario, yo, francamente, si sostuviera un
Gobierno que hace lo contrario a lo que yo voto
en este Parlamento, me lo haría mirar, e intenta-
ría, por los medios que fueran necesarios, que el
Gobierno hiciera lo que el grupo que lo sostiene
en el Parlamento desea. Al parecer, a ustedes les
da un poco igual que su Gobierno haga todo lo
contrario a lo que ustedes votan en ocasiones en
este Parlamento. Yo, insisto, más bien creo que es
la política de “bueno, votemos a favor que, como
total, va a la papelera, es mejor quedar bien ante,
en este caso, las y los profesionales del Colegio de
Abogados e intentar pasar de rondón por este tipo
de cuestiones”.

En todo caso, insistimos en que votaremos, por
supuesto, a favor y seguiremos insistiendo en la
necesidad de que las resoluciones de este Parla-
mento se aprueben alguna vez, al menos.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Mauleón. El señor Leuza tiene a
continuación la palabra.

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Bueno, la verdad es que yo no puedo evitar-
lo, señor Rapún, porque lo tenía ya preparado, y
aunque ha salido y se ha dicho casi todo, le tengo
que decir también que a mí no me preocupa lo más
mínimo –y hablo por mí, no por el resto de la opo-
sición– ni coincidir con ustedes en una votación,
ni me preocupa que ustedes voten también, lo que
de verdad me preocupa es que no sirva para nada.
Se supone, o podemos suponer, que en una moción
en la que ustedes votan que sí y, además, se aprue-
ba por unanimidad prácticamente, fuese una
garantía de que se va a cumplir. Y ya sabemos que
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si esta es como las cien anteriores, pues ahí se
quedará, en el cajón de los “debos”, y ya veremos
lo que pasa. 

Por otra parte, dice usted tan alegremente que
se está preparando ya el convenio, y mañana es 1
de mayo. Como que, no sé, es que no han tenido
tiempo, tienen tanto trabajo que no han tenido
tiempo. E incluso eso no es lo más preocupante.
Lo más preocupante, como reivindicaron ellas
cuando vinieron aquí, fue que en enero o en febre-
ro se ha cobrado todo el año 2012. Un dinero
pagado por un trabajo que se había realizado el
año anterior. Eso es más preocupante. Además,
podemos suponer por qué ha sido también: porque
así se cubrían un poco más las previsiones del
déficit, porque si en vez de diciembre se paga en
enero, es de otro ejercicio. 

Por otra parte, yo voy a apoyar las dos, aun-
que, bueno, creo que de lo que el otro día dijeron
aquí –lo digo por la señora Zarranz– no es lo que
más les importaba, aunque creo que sí que es
importante que sea plurianual. Ellos lo que más
reivindicaron fue el hecho del recorte, que es bas-
tante fuerte, y es la diferencia que hay entre unos
colegios y otros. Eso es lo que más reivindicaron.
Pero, bueno, de todas formas,  nosotros vamos a
apoyar las dos. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Leuza. Por parte de los proponen-
tes, se abriría un turno de réplica. Señora
Zarranz, tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Pre-
sidente. Seré muy breve. Quiero dar las gracias a
todos los grupos por apoyar esta moción. Querría
decirle al señor Rapún, al igual que han mencio-
nado los otros grupos, que yo estoy de acuerdo
con usted en que no es lo mismo el Gobierno que
el partido político que lo sustenta. Eso está clarísi-
mo, estoy totalmente de acuerdo con usted, pero
también es cierto que la labor del partido político
es convencer al Gobierno de que se haga lo que el
partido quiere. Entonces, me parece que, tras esta
larga Comisión que hemos tenido hoy, con estas
cinco mociones, tiene usted un trabajo arduo por
delante de intentar convencer al señor Consejero
de todo lo que ustedes han votado hoy a favor.

A la señora Arraiza me gustaría decirle que,
por supuesto, salió adelante una moción que pre-
sentaron ustedes antes, pero sí se advierte en nues-
tra moción que  nosotros, concretamente, no habla-
mos de cantidades económicas, que es lo que a
 nosotros más nos suele retraer a la hora de apoyar
las mociones, por eso nos abstuvimos.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Disculpe, señora Zarranz. Por favor, señorías,
guarden silencio y escuchen a la portavoz. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Y en la moción de
Bildu, que es la que habla de temas económicos, la
verdad es que reconozco que me ha traído bastan-
tes quebraderos de cabeza el pensar si apoyarla o
no apoyarla. Pero, como estamos en una mañana
bastante de buenismos, diríamos, y estamos todos
de acuerdo, y además, lo que cuenta es que el Ser-
vicio de Atención a la Mujer es bastante importan-
te, y todos creemos que es importante y que no hay
que hacer partidismos o política con ella, pues por
eso voy a apoyar esa moción también. Gracias.

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señora Zarranz. Señor Barea, por último,
tiene usted la palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Muchas gracias,
señor Presidente. Brevemente, con mi agradeci-
miento, una duda y dos aclaraciones. El agradeci-
miento es a todos los grupos parlamentarios por
posicionarse y votar a favor de nuestra moción. La
duda –y no es una duda tendenciosa, sino que es
una duda que queremos aclarar– es si es que se ha
establecido, de alguna forma, una relación entre el
descenso presupuestario del anteproyecto de 2013
con la constatación posterior de que el Gobierno
central iba a aprobar la gratuidad de las tasas
judiciales en ese aspecto. Nos quedará la duda e
intentaremos resolverla.

Y dos aclaraciones. Es cierto, señora Arraiza,
que hace escasos meses, en esta misma Comisión,
tuvimos un  desarrollo parecido. Pero creo que hay
una diferencia. Cuando fuimos conocedores –y así
lo hicimos constar– de la moción del Partido
Popular,  nosotros, lo que intentamos fue que el
 desarrollo y la capacidad económica sea pluria-
nual. Por eso mantuvimos en nuestra exposición
de motivos nuestra creencia y nuestra pretensión
de atender adecuadamente, y esta atención ade-
cuada aconseja dotar al servicio de Atención Jurí-
dica a la Mujer de herramientas económicas dura-
deras y suficientes. 

En este sentido, sabemos que el Partido Socia-
lista fue el que lo presentó hace meses, pero al
cambiar el contexto, al cambiar la relación pluria-
nual del convenio, entendimos que debían poten-
ciarse a partir de uno y más años estas cuantías
económicas. 

Otra aclaración. El espíritu de esta moción,
señora Pérez, era incrementar las partidas de los
últimos años. Si hay algún aspecto un poco confu-
so, posiblemente se deriva de la poca capacidad
de este Parlamentario y no de la moción en sí,
porque la tendencia del presupuesto ha sido de un
11,8 por ciento desde el 2007 hasta el 2012. Y ese
era el aspecto que queríamos consolidar, indepen-
dientemente de las capacidades de quien la pre-
senta. Muchas gracias.
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Casado Oliver):
Gracias, señor Barea. Entonces, debatidas las dos
mociones, en primer lugar, pasaríamos a la vota-
ción de la moción presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular del Parlamento de Navarra, por
la que se insta al Gobierno de Navarra a estable-
cer un convenio con los Colegios de Abogacía de
Pamplona, Tudela, Tafalla –incluiríamos, así, la
petición de la señora Zarranz– y Estella que
garantice el Servicio de Atención Jurídica a las
Mujeres. ¿Votos a favor? 16 votos a favor, no
habiendo ninguno en contra y ninguna abstención,
quedaría aprobada esta moción por unanimidad.

Pasaríamos, a continuación, a la votación de
la moción presentada por Bildu-Nafarroa, por la
que se insta al Gobierno de Navarra a mantener
los convenios de colaboración con Colegios de
Abogados con el objetivo de potenciar el Servicio
de Atención Jurídica a las Mujeres. ¿Votos a
favor? 16 votos a favor, no habiendo ninguno en
contra y ninguna abstención, quedaría también
aprobada esta última moción. Y después de esta
unánime mañana, a pesar de los pesares, se levan-
ta la sesión, no habiendo más asuntos que tratar.
Muchas gracias.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 7
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 13.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Buenos días y

muchas gracias. Es cierto que hace poco vinieron
a hablar de esta misma cuestión, y recuerdo que
empezaron a comentar que venían obligados. Que,
por supuesto, ellos no querían venir aquí a hablar
y a contar lo que estaba sucediendo. No querían
porque no lo esperaban. 

En su momento les dijeron que había dinero. Y,
a decir verdad, todos sabemos que lo hay; la
cuestión es dónde. El Gobierno adquirió ese com-
promiso en junio. Ellos lo decían, ¿cómo era posi-
ble no creerlo? En junio de 2012. No estamos
hablando de junio de 2007, no, sino de junio de
2012. Por tanto, todos sabíamos dónde nos había-
mos metido. Todos éramos conscientes de que
estábamos en crisis. ¿Qué dijo entonces UPN?
¿Qué dijo Teresa Nagore? Teresa Nagore dijo que
la Administración había decidido colaborar en
este tiempo de crisis. Es decir, que era muy cons-
ciente de qué se trataba. Dijo, además, que algu-
nas familias están viviendo una situación muy
difícil, y es verdad que se encuentran en condicio-
nes de gran dificultad. 

Nos dicen que no hay dinero. La cuestión es
que quienes no tienen dinero son las familias.
Ellas son quienes no tienen dinero. En aquella
ocasión, encontrándonos aquí en la anterior
sesión de trabajo, dijo el señor Rapún ciertas
cosas que hoy quiero repetir aquí. Dijo que ahora
que no hay dinero una vez más, afloran las priori-
dades y las preferencias. Y mi pregunta es: ¿Y
hasta entonces no? ¿Cuando hay dinero no es

necesario marcar prioridades? Entonces, ¿qué ha
hecho el Gobierno cuando había dinero? Se trata
de una pregunta retórica, claro está. Todos sabe-
mos qué ha hecho el Gobierno cuando ha habido
dinero, y, desde luego, no ha sido definir priorida-
des. Pero no solo eso, porque el señor Rapún nos
soltó también otra; nos dijo que tenía respuesta
para todo lo que saliese en aquella sesión de tra-
bajo, para todas las preguntas. No nos contestó.
Ni a uno ni a otro. Además lo dijo así: “Tengo res-
puesta para todo; no la voy a dar pero la tengo.”
Y al cabo de un minuto recibimos la única contes-
tación que hemos obtenido hasta ahora y que voy
a repetir: “No hay dinero.” Esa ha sido la única
respuesta que hemos obtenido nosotros y la única
que han obtenido las familias. Además, como
todos sabemos, la falta de dinero y la crisis no
afectan a todas las personas por igual. Siempre
perjudica más a los más débiles. Por si alguien no
lo sabía, también nos dijo eso el señor Rapún. En
aquel momento le recordé qué pasa cuando sucede
eso. Le recordé que hay que tener cuidado con este
tema. Hoy querría hacerle una pregunta directa-
mente. ¿Qué modelo de sociedad quieren ustedes?
¿Cuáles son esas prioridades? ¿Hasta dónde están
dispuestos a agrandar la fractura social? ¿Es eso
lo que ustedes quieren? Es por ello que, sabiendo,
como ya saben, que esto perjudica a los más débi-
les, sabiendo qué es lo que han decidido, no
entiendo muy bien cómo han suscrito esta moción.
Me cuesta entenderlo. Solo puedo comprenderlo si
ocurre lo que, por desgracia, suele ocurrir nor-
malmente; es decir, que se presenta la moción, se



defiende, se vota y se guarda. ¿Es eso lo que pien-
san ustedes hacer? No lo entiendo.

Las familias vinieron aquí y nos contaron en
qué situación han quedado. Que, por una parte, se
sienten indefensas, y, por otra, no tienen confian-
za. Nos dijeron que ellas son las que verdadera-
mente carecen de dinero. Que algunas se han que-
dado sin trabajo. Que se encuentran así porque les
han dado ustedes información errónea. Ahora, o el
año anterior al menos, han estado viviendo en un
limbo, en un limbo creado por ustedes. Ahora los
perjuicios económicos son enormes. Nos pidieron
una cosa. Reparación. ¿Vamos a conseguir repa-
ración con esto? Solo lograremos reparación si el
Gobierno lo quiere. ¿Y lo quiere el Gobierno? Por
el momento lo desconocemos, aunque no sea eso
lo que ha expresado el señor Alli. El señor Alli no
les ha dicho en ningún momento que estén ustedes
dispuestos a solucionar la situación. 

Para concluir, mencionaré las preguntas que se
les hicieron aquí a las familias. Les pregunté: ¿Se
ha puesto el Departamento en contacto con uste-
des? ¿Ha hecho algo para que recuperen la con-

fianza? Entonces la señora Zarranz expresó –suce-
de pocas veces, pero estamos de acuerdo– que iba
a ser muy difícil que se recuperase esa confianza.
Yo creo que, más que difícil, es imposible. La res-
puesta fue que el Gobierno no había hecho nada,
que el Gobierno no había ofrecido ninguna solu-
ción. Lo que ahora, hoy, ha dicho el señor Rapún
es que quizás con lo de este año algo ya..., a pesar
de saber que si pasa algo, con lo de este año no se
va a hacer lo que estas familias necesitan, lo que
estas familias solicitaron, lo que a estas familias
se les ofreció. Mentira es lo que ustedes contaron.
No lo que las familias están denunciando. Y si no
es así, le pediría que lo demostrase. Aquí se ha
demostrado una cosa, y es que el Gobierno ha
mentido. Desde el año anterior –bueno, desde
hace mucho tiempo–, pero en esta cuestión, desde
el año anterior.

Por tanto, nosotros sí, por supuesto, votaremos
a favor. Queremos agradecer, por otra parte, la
posibilidad de suscribirla juntos, pero repito que,
por desgracia, si el Gobierno no está dispuesto no
lo va a hacer. Muchas gracias.
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(2) Viene de pág. 19.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Buenos días y

muchas gracias. También nuestro grupo va a
amparar las dos mociones. Ambas. Al señor
Rapún le diré que no me voy a enfadar; sí a sor-
prender. He de decir que me sorprende la postura
adoptada por ustedes, pero me sorprende para
bien, y me ha gustado oír que su grupo parlamen-
tario tiene libertad. Estaría bien ver eso más a
menudo; que, a pesar de lo que el Gobierno actúe
de un modo, en el grupo parlamentario gozan
ustedes de independencia y libertad para defender
su propia postura.

Dicho lo anterior, es cierto que el servicio se
halla garantizado, y que se garantiza por medio de
convenios. Otra cuestión es en qué se materializan
esos convenios, y otra cuestión es también la
incertidumbre que ello provoca.

Nos recordó el señor Rapún que, en estos últi-
mos años, se ha ido variando de mes, y que unas
veces ha sido en junio, otras en febrero, otras en
marzo, de nuevo en junio... pero que, en su opi-
nión, eso daba una cierta seguridad. Yo me he
dedicado a buscar esa seguridad y, quizás será
por deformación profesional, pero he intentado ver
en qué consistía esa seguridad. Qué serie matemá-
tica subyacía en este asunto, para poder saber

cuándo iba a tocar este año. Atendiendo a la serie
matemática —en 2009 el sexto mes, luego el
segundo, luego el tercero, luego el sexto otra vez—
, he pensado: “6, 2,3,6..., ahora volverá a tocar el
2”; pero en caso de tocar otra vez el 2, debía
haber sido en febrero, con lo cual andamos tarde
ya. Se me ha ocurrido otra posibilidad: 6,2,3,6,4.
Pero también andamos bastante justos para se
conceda el cuarto mes. Espero que se encuentre ya
a punto de ser suscrito o que esté ya suscrito.
Ojalá sea así. El día anterior le achacamos esa
demora sistemática.  Quiero repetir una frase que
hemos oído y pronunciado en otras ocasiones, y es
que si la justicia tarda no es justicia. En este caso
no me estoy refiriendo a la labor de los abogados,
no quiero decir que no actúen a tiempo; me refiero
a la acción del Gobierno. Es decir, si la acción del
Gobierno no llega a tiempo, no sé hasta qué punto
hay justicia.

Es verdad que el último día y hoy también el
señor Rapún ha reconocido la importancia la
labor, pero si bien es cierto que el reconocimiento
verbal es importante, no es, sin embargo, sufi-
ciente.

Aquel día comentamos que a esa importancia
deberíamos añadirle una cosa más, la formación.
Sobre el asunto de la formación el señor Rapún



volvió a decirnos que era posible, y nos habló de
posibilidad. Yo le respondí que menos mal que
existía la posibilidad, porque nos permite la
opción de no prohibir, pero no es una garantía.
Para garantizar, lo que debemos hacer es posibi-
litar, ofrecer medios, que es de lo que, por el
momento, no sabemos ni cómo ni cuándo va a
ocurrir.

Mencionó también usted entonces el argumento
que han repetido hoy sobre la reforma de marzo,
del servicio gratuito de justicia, que de alguna
manera se va a abaratar. Yo quiero expresar mi
preocupación en torno a ese tema, especialmente
tras escuchar lo que declaró el abogado de Este-
lla, que cobraron el 22 de enero y que, una vez
hechas cuentas, les salían 1,88 euros la hora.
Escuchando que el propósito del Gobierno es no
encarecer o abaratar esto..., no sé yo qué ni cómo
lo van a hacer.

Por último, he dicho que vamos a votar favora-
blemente en el caso de dos mociones, y, sincera-
mente, la que presenta el PP nos gusta más en un
sentido, pues se menciona un convenio plurianual,
algo que nos parece importante para asegurar una
cierta certeza y tranquilidad. En cuanto a la de
Bildu, al leerla me surgió cierta preocupación,
pues se habla en ella de mantener la dinámica pre-
supuestaria de los últimos años. Ya sé que al decir
eso estaban pensando ustedes en las cifras. Estoy
pensando que si mantienen esa dinámica, es decir,
lo de 6, 2, 3, 6, 2, 4... yo no quiero que se manten-
ga esa dinámica. Pero como ya sé que la idea es
mantener la cantidad de dinero, votaremos a favor,
sobre todo porque, al final, indican ustedes que su
intención es que de esta manera se refuerce el ser-
vicio de apoyo jurídico a las mujeres. Por tanto,
ya que en ese aspecto compartimos tanto la
moción presentada por el PP como la otra, votare-
mos afirmativamente.
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